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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ia Rkísa (Q. D. G.), Regente del Reino, y m Ángnsía Real 
B'amiüacontinúan en esta Corte sin novedad en m Importóte salud.

REAL DECRETO
E n  los autos y expediente de competencia entre la Sala de lo civil de 

la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de la misma provincia, dé los 
cuales resulta:

Que en 30 de Mayo de 1884 solicitó la Sucursal del Banco de Barce
lona de la Delegación de Hacienda de ja  misma provincia q¿s le prestase 
su auxilio para óbténer que D. Pablo Miró, Recaudador que había sido dé 
contribuciones del segundo partido de las¡ Afueras de aquella capital, fir
mase la liquidación formada por aquellas oficinas, de la que aparecía al
canzado en la cantidad de 41.180 pééetas|8 céntimos, correspondienteá! 
casco del pueblo de San Martín de Próvensals, que había dejado de car
gársele por un descuido del empleado qué formó la liquidación; se le no
tificase la existencia de aquel crédito, y se le apercibiera de apremio en 
caso de no satisfacerlo:

Que habiendo acudido Miró á la Delegación de Hacienda con la soli
citud de que se denegasen las pretensiones del Banco, después de varios 
trámites se despachó mandamiento de apremio contra el deudor, el cual 
solicitó de nuevo de la Delegación que suspendiese el procedimiento eje
cutivo, fundado, en que según, las liquidaciones que tenía ; en su poder, y 
de las cuales presento copia, había dado buenta al Banco de su gestión 
como Recaudador dé contribuciones y sé encontraba solventé:

Que en providencia de 1.° de Agosto de 1884 resolvió la Delegación 
*de Hacienda inhibirse del conocimiento del asunto en cuanto á la recla
mación de Miró, por creer cpie correspondía á los; Tribunales el conoci
miento de las díférénciaá suscitadas entre él y el Banco con motiyo de 
las liquidaciones de svC gestión, y que.no había lugar ¿ suspender el 
apremio: , !

Que en virtud de esta resolución acudió D. Pablo Miró al Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pecfro de Barcelona con demanda 
en juicio declarativo contra D. Mariano Casi, representante de la Sucur
sal del Banco en aquella provincia, y D. José María Torres, Jefe de la 
Sección de Contribuciones en la misma Sucursal, solicitando que se les 
condenase á tener póf justa’Y conforme la liquidación firmada entre'am- 
bas partes litigantes el ^9 de Enero de "aqUel año, declarando que tenía 
satisfecho el importe del cafgó -ídel segundo trimestre de contribución 
correspondiente al año económico de 1883-1884, y que no adeudaba canti
dad alguna al Banco por ñiñgü^ qqíqpjepto; á que cancelasen la escritura 
de fianza, y á que devolviesen-eHmporte"de los.apremios cobrados,7y al 
resarcimiento de daños y péqu|cíos; solicitando además por medio de 
otrosí que se ordenase.á la Delegación de Hacienda que/se suspendiese el 
apremio: ^ ¿ \ ¡ •;

Que así lo acordó; elJuqz^qn 19.de Setiembre, exponiendo la Delega
ción en 25 del mism'o mes qUe en 1 / de Agosto se había inhibido del co 

, nocimiento del asunto: 4
Que él Juez ordenó á la Delegación del Banco la suspensión del expe

diente de apremio, y habiendoi acudido aquella oficina a la Delegación de 
Hacienda pidiendo que suscitare al Juzgado la oportuna compétencia,

contestó la dicha Delegación que no podía acceder á la petición porv ha
berse inhibido del conocimiento del asunto, no obstante lo cual participó 
al Juez que las peticiones para que se suspendiese el apremio debían di
rigirlas á su Autoridad:

Que habiendo acudido el Juez á la Delegación para que suspendiese el 
tantas veces citado expediente de apremio, insistió aquélla en su nega
tiva, exponiendo que aun cuando se había inhibido del conocimiento de 
la reclamación de Miró, no lo había hecho en el expediente de apremio, 
el cual no podía susperfdér: '

Que durante éstas contestaciones habían acudido al Juzgado los de
mandados solicitando la reposición de la providencia en que se mandó 
suspender el apremio, petición que fué denegada por el Juzgado y de cuya 
negativa apelaron aquéllos, siéndoles admitida la apelación en un solo 
efecto:

Que pasados los autos á la Audiencia el Gobernador de Barcelona re
quirió de inhibición á la Sala que conocía de ellos, fundado en que los 
procedimientos para cqbrur los créditgs á javor de lé Hacienda ó sus 
subrogados son administrativos, citando el art. 88 “de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, y los l.°, 2.°, 3.° y 4.°, y el 133 del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881, y una Real orden de 29 de Noviembre de 1884:

Que sustanciado el incidente, la Sala dictó auto delarándose compe
tente, fundada en que ínterin no se decidiera por los Tribunales si era 
ó no cierto el saldo en qué el apremio se fundaba no podía éste llevarse 
á cabo; y en que esta declaración era de la competencia de los Tribuna
les ordinarios. Citaba la Sala el art. 88 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, y las Reales órdenes de 29 de Abril de 1878 y 14 de Marzo 
de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de todo el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 88 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, tal como 
fué reformado por Real decreto de 25 de Agosto de 1871, según el cual, 
«si el débito que hubiese de perseguirse no interesara á la Hacienda pú
d ic a , sino al Recaudador ó funcionario subrogado en los derechos de 
»aquélla, la certificación de que trata el art. 4.° se expedirá bajo la res
ponsabilidad del Recaudador ó funcionario á que interese, no entendién
dose en este caso el V.° B.°de la Autoridad económica de quien dependa 
¿sino como legalización de la firma que autoriza el certificado. La subro
gación de derechos á que este artículo se refiere se entenderá tan sólo 
«en cuanto al modo de proceder. Las cuestiones sobre interpretación de 
«contratos sobre propiedad ó posesión de los bienes afectos por cualquier 
»título á la responsabilidad que se persiga y sobre los vicios de nulidad 
»deberán ventilarse ante los Tribunales ordinarios con arreglo al derecho 
»común, suspendiendo la Administración su auxilio al subrogado en el 
«momento en que los Tribunales lo determinen. El procedimiento admi- 
«nistrativo que interesase á un subrogado en los derechos de la Hacien- 
»da terminará en todo caso con la adjudicación de fincas, sin que para el 
í abono de diferencias entre el valor de la adjudicación y el del débito y 
«demás consecuencias de la adjudicación, pueda invocarse el art. 72 de 
«la instrucción, ni otras prescripciones que las del derecho común; sola- 
»mente si las fincas adjudicadas no cubriesen el débito total podría am
pliarse la ejecución y continuarse por la vía administrativa hasta la 
«realización total del descubierto:»

Considerando:
1,° Que la presente contienda tiene por objeto decidir si la Autoridad 

judicial que conoce de unos autos sobre la eficacia de ciertas liquidacio
nes entre el Banco de España, subrogado de la Hacienda, y un Delegado 
suyo para la recaudación de contribuciones, tiene facultades para man-
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dar suspender el apremio que en virtud de la subrogación 
sigue» aquel establecimiento contra su dependiente:

8 / ,  Que con arreglo al artículo trascrito, las cuestio
nes *$obre propiedad ó posesión de los bienes afectos por 
cualquier tituló á la responsabilidad que se persigue sobré 
interpretaci0n .de los contratos y sobre nulidad deberán 
discutirse ante los Tribunales ordinarios, suspendiendo la 
Administración su auxilio al subrogado en el momento en 
que dichos “Tribunales lo determinen:

3.° Que no se está, por consiguiente, en ninguno de los 
casos que la ley determina para que pueda suspenderse por 
los Tribunales el expediente de apremio, puesto que no se 
trata, como se ha alegado, de nulidad de las liquidaciones, 
y sí sólo de que se tenga por justa la presentada por el 
demandante;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo én declarar que el conocimiento de si debe ó no 
suspenderse el procedimiento de apremio en el caso de 
qué Jse trata  corresponde á la Administración, sin perjui
cio dé que los Tribunales sigan conociendo de la deman
da presentada por D. Pablo Miró sobre la eficacia de la 
liquidación presentada por el mismo.

Dado en Palacio a quince de Marzo de mil ochocientos 
• ochenta y'seis.

■ . MARIA CRISTINA 
El 'Presidente de! Consejo de Ministros*
P rá x e d e s  Jante© jSaffmia*

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN .
Excmo. Sr.: Conformándose S M. la R eina  Regen

te (Q. D. G-.) con lo propuesto por la Dirección del perso
nal de este Ministerio para proveer vacantes reglamen
tarias en las clases de terceros y cuartos Maquinistas -de 
la Armada, se ha servido disponer que, conforme a las 
prescripciones que marca el Reglamento orgánico * del 
cuerpo de Maquinistas de la Armada, se efectúen en las 
capitales de los Departamentos y Apostaderos exámenes 
de oposición para nombrar 85 terceros Maquinistas y 25 
cuartos, distribuidos en aquéllos en proporción al núme
ro de examinados y aprobados en cada uno respecto del 
número total en cada clase. Es asimismo la voluntad de 
S M. que los exámenes de referencia tengan lugar en el 
mes de Agosto del corriente año en el Apostadero de F i- 

(Iipmas, y en el mes de Setiembre- siguiente en el Aposta
dero de la Habana y Departamentos de la Península.

De Real orden lo digo á V. 1 . para su ■ conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Marzo de 1886.

 ̂ ' ■ ■ ■ . BERANGÉR-
Sr. Presidente del Centro técnico, facultativo y consulti

vo de Marina.

Artículos del reglamento de Maquinistas 
qué deberán tener en cuenta los que soliciten las plazas 

á que se refiere la anterior Real orden.
ARTÍCULO 3.®

Las vacantes de cuartos .Maquinistas se proveerán previo 
examen en el orden siguiente:

i.® Con los cuatro Maquinistas de los baques del comercio 
que cu°rtren como tales cinco meses de navegación efectiva a l 
vapor, y dos anos por lo menos de ejercer como Ayudantes 
con buena aptitud y aplicación.

8.* Con los Ayudantes de máquina de la Armada que lleven 
cuantío menos dos años.de ejercer está clase eventual con apro
vechamiento, y de ellos cinco meses de navegación efectiva 
a l vapor.

; 3 • Con los operarios más acreditados dé los talleres de 
maquinaria de los Arsenales del Estado que disfruten en el de 
ajuste ó montaje el máximo jornal, exceptuándose los que ha
yan seguido el ajuste ó montaje en el taller ó á bordo de una 
máquina de vapor de 80 caballos por lo* menos, á quienes se 
dispensará la circunstancia del mayor jornal si á juicio del 
Comandante de Ingenieros reúnen lós conocimientos* y aptitud 
necesaria para desempeñar las plazas de cuartos Maquinistas*

4.® Con los operarios procedentes de las fábricas ó talleres 
particulares del Reino ó del extranjero, siempre que acrediten 
haber trabajado en el ajuste y montaje de una máquina de- 
vapor de'la fuerza de 80 caballos nominales por lo menos, y 
que por su habilidad hayan llegado á obtener plazas de Capa
taces ó Contramaestres de los talleres.

6® Con los segundos Maquinistas de los caminos de hierro 
que hayan ejercido como tales un año cuando menos, habiendo 
antes pqsadq por las clases de terceros Maquinistas, fogoneros 
y «opéranos del taller dé máquinas.

a r t í c u l o  4 *
Las vacantes de terceros Maquinistas se proveerán asimis

mo, previo examen, y en igualdad * de circunstancias, por el 
orden siguiente:
Í^.\*:'($ónílós segundos Maquinistas de los buques del comer- 

éió que cuando meaos hayan navegado siéé meséá en esta cla
se con carP'O de máquina, ó un añ@ en la misma ciase subordi
nados En uno y otro caso deberán haber navegado como- ter
ceros y cuartos Maquinistas tres años por 16 haenos entré las 
dos ciases.

8.° Con los cuartos Maquinistas de la Armada que cuenten
dos años de embarco como tales, de ellos cinco meses de nave
gación efectiva ai vapor con aprovechamiento y mandando 
guardia. ■

3.® Con los que habiendo estado dos años en las clases de 
cabos y capataces de los talleres de maquinaria, ajuste y mon
taje de los Arsenales del Estado cuenten seis meses de práctica 
de mar en uno de los buques de vapor de la Armada.

4.® Con los delineadores de los talleres de máquinas de los
Arsenales del Estado que, antes de obtener las plazas, hubie
sen alcanzado por su habilidad de operarios uno de los jorna
les más elevados del taller de maquinaria, ajuste ó’montaje.

5.° Con los Maquinistas de los caminos de hierro que hu
biesen actuado como tales Maquinistas seis meses en la prime
ra clase ó año y medio en la segunda, habiendo en una y otra 
pasado por las de terceros Maquinistas, operarios de taller y 
fogoneros.

a r t í c u l o  12,
Los Maquinistas de cualquier clase que ingresen definitiva

mente en el Cuerpo de los de la Armada quedan desde luego 
obligados tácitamente á servir en él cuando menos ocho años 
consecutivos, y además cuatro en la última de las clases á 
que asciendan; en la inteligencia* de que sin llenar este requi
sito no podrán obtener nunca su separación, f

. H e lo s  e x á m e n e s .
ARTÍCULO 16.

Los exámenes de ingreso en el Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada, y una vez admitidos en él para pasar de una clase 
á la inmediata superior, versarán sobre las materias si
guientes: -

1.° Aritmética.
8.® Geometría.
3.® Nociones de Geometría descriptiva.
4.® Nociones de Física y Mecánica.
5.® Máquinas de vapor aplicadas á la navegación.
La extensión con que deberán exigirse estas materias será 

la marcada en el programa anejo á este reglamento.
Sufrirán además los candidatos mi examen práctico en los 

tálleres de las factorías de los Arsenales ó á bordo de un J u 
que de vapor, ó en los dos; puntos sucesivamente, segúá la 
Junta de exámenes lo crea convcníénte én vista de los recursos 
que ofrezca el Arsenal donde se verifique, y tendrá por objeto 
asegurarse de que los aspirantes saben: 
ffJL.0 La manera de disponer el carbón en los hornos, IléY&r 
bien los fuegos, arreglar el tiro déla chimenea, hacer la purga 
de superficie, la evacuación, la alimentación, el uso y manejo 
de los salinómetros, manómetros, válvulas de seguridad y at
mosféricas; hacer la limpieza de los tubos de las calderas y dé 
las incrustaciones salinas y depósitos que s© forman en el in
terior .de las mismas; limpiar y esmerilar tubos, válvulas y 
grifos; empaquetar, hacer bien una junta y una cajeta de em
paquetado; limpiar y purgar las máquinas, ponerlas én movi
miento y pararlas. \

8.® Armar, desarmar y empaquetar una pieza cualquiera 
de las máquinas; regular la introducción del vapor en los ci
lindros y la inyección en el condensador.

3.® Hacer uso de la expansión; el manejo del indicador 
de.Watt,yJlevar el diario ó cuaderno de vapor. -

4.® Hacer un croquis acotado de una de las piezas ú órga
nos sencillos de una máquina ó caldera, como por ejemplo, un 
grifo, una válvula, uoa chumacera, un balancín, una barra de 
conexión, una puerta de entrada de los hornos, etc.

5.® Hacer un croquis acotado de un órgano ó pieza edm- 
puesta de una máquina, como por ejemplo, un émbolo con su 
barra completa, una caja de válvulas, una bomba de aire ó una 
alimenticia, el aparato, de mover á mano, etc.; debiendo ade
más hacer por el croquis citado un plano exacto dé modo que 
por él pueda ejecutarse la pieza en los talleres..

6/® Hacer uno ó varios croquis acotados de una caldera 
completa, de la maquina auxiliar para la alimentación, ó del 
conjunto de las máquinas; debiendo, como en el caso anterior, 
trasladar en limpio y con arreglo á escala los croquis aco
tados.

7.® Los oficios de herrero y calderero lo suficiente para for
jar un perno ó tornillo, unir dos piezas á calda, poner un re
mache ó un parche en una caldera ó chimenea, reemplazar un 
estay, soldar ó colocar un tubo ú otros ejercicios análogos.

8.® Ajustar con perfección una superficie plana chumacera 
ó luchadero de eje, válvula, grifo, etc. ....

9.® Ajustar, centrar y nivelar con perfección una pieza 
cualquiera ú órgano de una máquina de vapor. ■

a r t í c u l o  18/  "!l. "‘5
Los exámenes para cuartos Maquinistas, cualquiera que sea 

la procedencia délos candidatos, versarán sobre Aritmética, 
con la extensión que se fija en el programa y sobre los ejerci-; 
cios prácticos i.®, 2.°, 4,®, 7.® y 8.® del art. 16.

ARTÍCULO 19.- - '
Los exámenes para terceros Maquinistas versarán en la par

te teórica sobre las materias y con la extensión que marca el : 
programa, y en la parte práctica sobre los ejercicios l.°, 2.®, 
3 / ,  4.®, 7.é y 8,® del mismo'artículo. ••• —: ’■J. .-

ARTÍCULO 24.
Los aspirantes,,4 examen de ingreso en el Cuerpo de Maqui

nistas de la Armada, ó los que ya perteneciendo á él reúnan 
los requisitos necesarios para pasar de una clase á otra, diri
girán sus solicitudes documentadas, en el primer caso direc
tamente al Capitán ó Comandante general del Departamento ó 
ApostaderOj y en el segundo por conducto del Comandante de 
Ingenieros si estuviesen desembarcados, ó por el " Comandante 
del buque respectivo en el caso contrario. 1 :

A R1ÍC UL0 26.
Todos los que por primera vez aspiren á ingresar en el 

Cuerpo dé.Maquinistas de la Armada acompañarán á sus so
licitudes ía fe de bautismo y un certificado de buena vida y 
costumbres, y además los siguientes documentos., « ,

Los operarios de los Arsenales ó de establecimientos del 
Gobierno un certificado expedido por el Jefe dél Detall, con el 
visto bueno del Comandante de Ingenieros ó Director del esta
blecimiento, haciendo constar la conducta y aptitud del inte
resado, el jornal que disfrute en el táller, el tiempo dé servicio 
en él mismo y él máximo jornal que se abone.

Los operarios de las factorías particulares un certificad© 
del Jefe del taller, con el visto bueno del Director del estable
cimiento ó Compañía á que éste corresponda, en que se acredi
ten las mismas circunstancias de aptitud, conducta y jornal 
que se expresan anteriormente.

Los fogoneros que hayan navegado en buques del Estado 
certificados de los primeros Maquinistas de los mismos, visa- 
doé por sus Comandantes, en que conste la aptitud, aplica
ción y conducta de los interesados,. y además la correspon
diente libreta que justifique el tiempo de embarco*

Los fogoneros partieulares documentos que acrediten los 
mismos extremos, reemplazando'las libretas ]5'oi4' certificados' 
de los Capitanes dedos buques en qué hayan navegado, vibá^: 
dos por los Comandantes de Marina. ■* »

Los Maquinistas ó Ayudantes de máquina que hayan ser
vido en buques del Estado certificaciones de Ids primeros 
Maquinistas, visadas por los Comandantes á cuyas órdenes

hayan estado; en las que acrediten su buena aptitud para el 
servicio, celo, vigilancia, economía del combustible y demás 
efectos dei cargo de la máquina. Además de dicho certificado 
presentarán oiro expedido por los Comandantes de los buques 
para acreditar e>\ tiempo de mar, la subordinación y  concepto 
que les hayan merecido.

Los Maquinistas y Ayudantes de máquina de los buques 
dd comercio acreditarán los mismos extremos que los ante
riores, debiendo estar las certificaciones que expidan los Ca
pitanes respectivos visadas por los Comandantes de Marina 
de las provincias ó Capitanes de puerto, .

Los Maquinistas empleados en talleres ó fábricas particu
lares certificaciones de los Jefes de los talleres donde hubie^ 
sen trabajo, visadas por el Director del establecimiento ó Com
pañía á que pertenezcan, en que se acredite el deátino, con
ducta, aptitud, tiempo de servicio y aplicación del interesado*

a r t í c u l o  27.

Los Capitanes y Comandantes generales de los Depar
tamentos y Apostaderos, con presencia de las .instancias 
documentadas,» dispondrán que por los f&cultativós que al 
efecto designen sean reconocidos los interesados cuando por 
primera ves aspiren á ingresar en el servicio, ó cuando estan
do ya en él convenga cerciorarse de su aptitud física para 
continuar en el desempeño activo de su profesión. Cubierto 
este requisito dispondrán que se verifiquen lo# exámenes en 
el respectivo Arsenal con las formalidades establecidas.

Programa de las materias sobre que ha de versar el examen 
teórico de los que aspiren á las plazas expresadas.

i RÁRÁ CUARTOS MAQUINISTAS

"i;- Aritmética. y  
fsumeraci^i hablada y eácrita.
Suma;,resta, multiplicación y división de los números en- - 

teirós.
Máquinas de vapor.

Prensaestopas.
Manejo de las máquinas.

Modo de encender los hornos y de llevar los fuegos. Sitio 
áe los hornos donde debe echarse el carbón.

Modo ds limpiar los hornos y las parrillas, sacar las ceni
zas y las escorias. Limpiar los tubos de las calderas mientras 
funcionan. Evitar la  entrada del aire frío.

Purgar las máquinas. Manejo de las llaves de purga.
Mover á mano la máquina. Echar á anda?. Estando la má

quina en movimiento moderar su marcha ó acelerarla. Parar
la, Ciar. Cuidado que exigen las máquinas en movimiento. Re- 
calentamientos que ocurren. Lubricación.
Conservación de las máquinas y  medios de reparar las averías 

que puedan ocurrir en ellas.
Colocar en una caldera un remache. Un parche; Cambiar 

una plancha. Un estay. Un tubo.
PARA TERCEROS MAQUINISTAS

Las materias de las clases anteriores, y además las si
guientes:

Aritmética. ^

Fracciones ordinarias ó quebrados;—Suma, resta, multi
plicación y división de quebrados.

Fracciones decimales.—Suma, resta, multiplicación y divi
sión de fracciones decimales.

Reducción de un quebrado ó fracción ordinaria á fracción 
decimal. ,

Sistema métrico*
Medidas lineales.—Superficiales y cubicas.
Equivalencia de las principales medidas y pesos de Casti

lla expresadas en las del sistema métrico, y en medidas y pe- 
sosingleses.

Geometría.
Definiciones.
De las líneas y ángulos que forman. :
Triángulos.
Polígonos.
Escalas.

V Relációh dé lá élrcunferencia al/diámetro. ?
Medida de los ángulos.
Area del triángulo.
Idem del rectángulo.
Idem de un polígono.
Idem de un círculo.

Máquinas de vapor.
Descripción detallada de la máquina do uno Je- jos buques 

en que haya navegado.—Descripción detallada de^ás * calderas 
tubulares.-rParf e ocupada por él agua.—Cámatá de 4 vapor.— 
Túbos de hierro.—Tubos de latón*—Disposición de unes y 
utrós^Mediós de unirlos á las placas de frente y de espalda.

Disposición de los hornos.—Hogares.—Ceniceros. — Parri
llas.—Cajas de fuego.—Cajas de humo.—Puertas de entra
da.—Puertas de registro.—Puertas de los hornos.—Puertas 
de los tubos y ceniceros.—Disposición de los estay# y tirantes.

Válvulas atmosféricas.—Llaves de prueba ó indicadores 
del nivel de agua de las calderas.—Tubos del vapor, de ali
mentación, de extracción, de purga, de superficie y para Acti
var el tiro de la chimenea de desahogo del vapor, 

r Chimeneas.—Chimenea de telescopio.—Aparato para mo
verla y vientos para asegurarla.—Chaqueta de ia chimenea.

Del cilindro.—Orificios ó registros para la entrada y^salida 
del vapor*—-Cubierta del cilindro.—Válvulas de escape.—Lla
ves de purga,

v álvulas de distribución, con su caja.
, Emboló*—Empaquetados metálicos.—Unión de, la barra 
con el émbolo*

Condensador.—Orificios ó registros para la inyección.— 
Válvulas de pie y de descarga.—Llaves ó válvulas dé purga.— 
Tubos de descarga*

Válvulas de Kingston. A y
"Bomba de aire—Bomba alimenticia,—Boi®8¡£de! aéhiqüe. 
Armazones y piezas de distancia en las máquinas de trunk.— 

Mesa en las máquinas oscilantes'.—Columnas y; cauces de San 
- Andrés en las de balancín. ' ’ /

Eje de los cigüeñales.—Unión con. las demáspiezas Be eje, 
y de éstas entre sí.

Barra de conexión.—Unión de la bárra de oónexión con el 
eje de cigüeñales, según los diferentes sistemas de máquinas.
' 1 Exééñtriéas.--Barras ŷ zunchos-de das excéntricas..—Apa- 
rato JarA bchar:á andar.—Sepk)? JSjfcepüeson.—Aparato para 
mover amano.

Chumaceras principales y bronces.
Descripción de las ruedas de paletas fijas, y„modo dé fijar 

éstas en los radios. *
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Montaje de las máquinas d bordo.
Fracción de los mastics.—Colocación de las piezas sueltas.

Manejo de las máqúttós.
Carbones que com únm ente usa la Marina en sus buques.— 

Colocación del carbón sobre las parrillas.—Espesor de la capa 
ae carbón.—Casos en que conviene moj arlo.

Modo de prevenir en lo posible la adherencia dé lástrales 
¿el agua del mar en las calderas.—Uso é indicaciones del sali
nómetro.—Extracciones continuas ó purgas dé supérfléie.— 
Extracciones periódicas.—Disminución de la lem peíatúra del 
8gua de las calderas por efecto de las éxtracciones.—Precau -  
ciones que conviene adoptar antes y después de la extracción.

Causas del aumento ó disminución de presión en las calde
ras.—Descenso de la presión del vapor en la caldera pór bajo 
de la atmósfera.—Precauciones que deben adoptarse en este 
caso.

Descenso repentino dél nivel del agua en las calderas, y 
precauciones que deben tomarse cuando ocurra. ■

Manejo de las válvulas de seguridad, y precauciones que 
deben tomarse para abrirlas.

Supresión de la acción de una ó más Úálderás.—Médiós que 
ge emplean para hacerlo simultánea ó aisladamente.

Escapes^ que se presentan á veces en  las calderas, y  sus 
consecuencias en las extracciones y alimentación de las m is
mas.—Tapar un tubo que se ha roto.—Escapes en la tubería.

Precauciones que deben tomarse con los vientos de las chi
meneas cuando se encienden los hornos.—Limpieza interior de 
las mismas.

Precauciones que deben tomarse cuándo se apagan los 
fuegos.
Conservación de las máquinas y medios de reparar las averias 

que puedan ocurrir en ellas.
Medios que deben emplearse para la mejor conservación de 

las calderas.—Extracción de las incrustaciones salinas que se 
adhieren á sus fondos y costados.—Necesidad ae mantener 
perfectamente seco el interior de las calderas y medio de con
seguirlo.

Ruptura de los hidrómetros ó indicadores del nivel de 
agua.—Caso en que se obstruye uno de sus extremos.

Modo de asegurar las chimeneas y precauciones que deben 
tomarse cuando se pierdan.

Pruebas en frío que se hacen con las calderas,
Madrid 19 de Marzo de 1886.««=E1 Director del personal» 

José Maymó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la H e i n a  (Q. p- Gi)t' 
Regente del Reino, con la propuesta hecha por esa Direc
ción general, se ha servido nombrar á D. Manuel Galindo 
y Pérez Delegado de la misma para los efectos de ensa
yar, bajo lasinmediatas'órdehes de dicho Centro directivo, 
un nuevo sistema práctico de contabilidad de lh Hacienda 
de las provincias y de los pueblos; entendiéndose este 
nombramienkrcOiho una Coúifsión honorifiC’a y  gratuita.

Pe Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde á V. I. muchos , 
años. Madrid 19 de Marzo de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Administración local.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha 
emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido 
por Vicente Llavorí y Pons reclamando con traél fallo 
por el que esa Comisión provincial declaró soldado sor
teadle en el segundo reemplazo do 1885 por el cupo de 
Oliva á Francisco Martínez Llavorí, nieto dél recurrente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de
ducido por Vicente Llavorí y Pons contra el fallo de la 
Óoimsión provincial de Valencia, que revocando el del 
Ayuntamiento de Oliva declaró soldado sorteable á Fran
cisco Martínez Llavorí en el segundó reemplazo de 1885:

El Ayuntamiento estimó la excepción alegada por el 
referido mozo en concepto de nieto único que mantiene á 
su abuelo pobre y sexagenario.

Apelado este acuerdo fue revocado por la Comisión 
provincial, porque habiendo quedado huérfano el mozo 
en 10 de Abril de 1879, no debía entenderse que' el abuelo 
do ha criado^ educado.

Vistas las disposiciones contenidas en los números 5.° 
y 7 0 del art. 69, y reglas 1.*, 3.1, 8.* y 12 del art. 70 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

Y considerando que las excepciones, de que trata el 
precitado art. 69 no han de. aplicarse á otros casos que á 
ios determinados expresamente en él mismó, y ' que cón- 
fsrme á este principio de interpretación estricta en que 
se fúnda la ley, aunque en la misma no Se define que se 
entiende por «haber criado y é'dúcádo ál íhóé’ó» és justo' 
el fallo de la Comisión provincial, pues parece que se re
quiere que el nieto haya quédadb huérfano dentro del 
más corto período de su infanéia para que íós sacrificios 
del abuelo, en suplencia y continuación de la potestad pa
terna, le hagan acreedor á los consiguientes beneficios, 
debiendo, por tanto, resolverse el caso por analogía con lo 
dispuesto respecto á la persona que cVía y educa al expó
sito, que debe haberle conservado en su compañía desde 
la edad de tres años, sin retribución algúna, opina la Sec
ción que procede confirmar el fallo apelado, sirviendo 
esta disposición como réglá'general para las excepciones 
que en lo sucesivo se funden1 en la misma causar»

Y habiendo tenido ábíen S. M. la RÉÍNA (Q. D. G.),

Regente del Reino, resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspodientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 

la traslación á la cátedra de Higiene privada y pública 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza sin que se haya presentado aspirante alguno;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que la mencionada cátedra se provea por 
concurso con sujeción á las prescripciones de la legisla
ción vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Ejercicios prácticos de de
terminación de plantas medicinales y reconocimiento de 
drogas, vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago sin que se haya presentado aspi
rante alguno;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido disponer que la mencionada cátedra se provea 
por concurso con sujeción alas prescripciones de la le
gislación vigente.

De Real orden lo dige á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
16 dé Marzo de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien mandar que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Fernando Aramburu por el donativo 
de ejemplares de su obra titilada Examen microscópico 
del trigg y de la harina con destino á las Bibliotecas po
pulares; y que se haga público por medio de la Ga c e t a  
para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Marzo de 1886.

GAMAzo
Sr. Director general de Instrucción públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D . G .), Regente del Reino, 
se ha servido mandar se den las gracias en su Real nom
bre á D. Mat eo Pérez y González por el donativo de va
rios ejemplares de todas las obras que ha publicado hasta 
el día con destino a las Bibliotecas populares, y que se 
publiqué en la Ga c e t a  para satisfacción del donante.
, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de Cruz dél Mérito m ilitar  
coricedidas ¿ individuos no militares que con esta fecha 
se remiten al Director general de Administración m ili- 
tar paraqm  puedan pasar á recogerlas los interesados, 
rhefiiante él pago de los derechos reglamentarios que ha-  
oran de verificar en el termino de dos meses siguientes d 
esta inserción en la Ga c e t a  oficial, después de los'cmles 
te 'Aecl&rárÁú caducadas las de dqtíéUós qúe ño ltis hubie
ran satisfecho.
D. Matitíel Alcalá del Olmo, Abogado, hoy residente 

en esta Corte, cédula de Cruz de seguníía clase del Mérito 
militár de las designadas para premiar servicios especia
les, libre de gastos.

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGA
DAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

InfÚntérfa.
Al Teniente Coronel D. Alejandró Teresa y Barcala empleo 

de Coronel por Real orden de 8 de Mar¿ó de ¿886, en virtud de 
propuesta reglainentaria de antigüedad consultada por el D i
rector general por hallarse apto para el ascenso.

AlComandante D. Emilio Zarracinayi Useros empleo de 
Teniente Comnel por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Francisco R*mos Izquierdo y Castañe
da, D. Andrés Somoza y Díaz, D. Ricardo García y Sánchez, 
D. Manuel Pozo y  Montero, D. Agustín Andreu y Brunet, Don 
Blas Rodríguez Me^a, D. Manuel de Miguel y Salazar, D. Pe
dro de Aja y Abascal, D. Gustavo Noguerol y Herrero, JD. Luis 
Aranda y Miura, D. Gabino Ar&nda y Miura, B. Luis Fernán
dez y Sartorius, D. Gregorio Pórtela y Sánchez, D. Celestino 
Menéndez y Díaz y D. Eduardo Texeira y Montagut empleo de 
Comandante por id, id,, en virtud de id. id.

A los Tenientes D. José Gallego Pacheco, D. Donato Diez 
Diez, D. Narciso Fonsdeviela Jiménez, D. Jenaro Conde Braga
do, D. José Acósta Oiiver, D. Casimiro López Arrojo, D. José 
Silva Castaño, í). Antonio C¿runcho Fernández, B. José Elias 
Rtiíz, D. Pascual Ticrz Ciria, D. Marcos Mariscal Redondo y  
D. Juan Oñate Fernández empleo de Capitán por id. id., en vir
tud de id. id.

A los Alféreces D. Enrique Tresande Bucán, D. Rafael Ver- 
ger Roca, D. Rafael Güín Martínez, D. Raimundo Martín A c e 
bedo, D. Manuel Delgado Alvarez, D. José Gómez Luna, D. To
más Tegeiro Brabo, D. Felipe del Cerro Arrohie, D. Teodosio 
Vega Tabarés y  D, Gabriel Vallespín Perís empleo de Teniente 
por id. id., en virtud  de id. id.

A los sargentos primeros D. Rafael García Pomo, D. Julián 
Labarra Quirós y D. Julián Martínez García empleo de Alférez 
por id id,, en virtud de id. id.

Escala de reserva de Infantería.
Al Capitán D. Manuel Rodríguez Quiroga empleo de Co

mandante por Real orden de 8 de Marzo de 1886, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el D i
rector general por hallarse apto para el ascenso.

Al Alférez D. Jos 5 Rodríguez Lorenzo empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id. id.

„ Al sargento primero D. Francisco Barrachina Larraga em 
pleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Caballería.
Al Comandante, Capitán D. Eusebio Cascajares Frana em 

pleo de Comandante por Rea!, orden de 40 de Marzo de 4886, 
. en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consulta
da por el D o cto r  general por hallarse apto para el ascenso.

A los Capitanes, Tenientes D. Manuel Morente Gutiérrez 
D. Francisco Burillo Yitalles y D. Angel Alarcón Verdú em 
pleo de Capitán por id. id. , en virtud de id. id.

Al Teniente, Alférez D. Félix Benito Martín empleo de Te
niente por id. id., en virtud de id. id.

A.los Alféreces D. Enrique Villalobos Perales, D. Rafael 
del Pino Vigo y D. Sixto Terroba Rubio empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id id.

Al segundo Profesor Veterinario D. Bernardo Gómez Mingo 
empleo de primer Profesor Veterinario por id. id., en virtud de 
ídem id.

Artillería.
A los Tenientes D. Arturo Querol Olmedilla y D. Joaquín 

Casalduero Marín empleo de Capitán por Real orden de 41 de 
Marzo de 4886, en virtud de propuesta reglamentaria de an ti
güedad consultada por el Director general por hallarse aptos 
para el ascenso. -

Guardia civil.
A los Alféreces D. Ramón Serapio Otero, D. Pedro Rodrí

guez y Valiente y B. Leandro Sánchez Baena empleo de Te
niente por Real orden de 6 de Marzo de 4886, en virtud de pror 
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general por hallarse aptos para el ascenso.

A los sargentos primeros D. Manuel Tomé y  Tomé y  Don 
Antonio del Río y Caballero empleo de Alférez por id. id., en 
virtud de id. id.

Clero castrense.
Al Capellán, de término, D. Pedro Fargarel y  Esteban em

pleo de Capellán mayor por Real orden de 5 de Marzo de 4886, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consulta** 
da por el Director general por hallarse apto para el ascenso.

' Administración militar.
Al Oficial primero D. Rafael Quevedo y Medina grado de 

Comisario de guerra de segunda por Real Orden de 3 de Febre
ro de 4886, en recompensá á la obra de que es autor, titulada
Industrias textiles.

Artillería .
Al Comandante de Ejército, Capitán D. Estanislao Guiu y  

Martin grado de Teniente Coronel por Real orden de 40 de 
Marzo de 4886, en recompensa al primer plazo del Profesorado.

A! Capitán D. Waido Rexach y Medina grado de Coman
dante por id. id., en id. id.

Sanidad militar.
Al Médico primero D. José Palao y Gómez grado de Médico 

mayor por Real orden de 40 de Marzo de 4886, en recompensa 
á ¡Sus sei’viéios durante la última epidemia colérica én A l
bacete. '

Madrid 48 de Marzo de 4886.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
, Se halla, vacante, por promoción de D. Alberto Blanco, la 

plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Avila. 
Corresponde su provision al turno 4.° de los establecidos en
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el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 7 / del 
Real decreté de 3 de Abril de 1884* ee publica # el presente 
anuncio á ñn de que los aspirantes la soliciten en instancia en 
que formulen esta sola pretensión*, la,,,que. deberá presentarse 
en este Ministerio dentro del término de SO días.

Madrid £0 de Marzo de Í888.—E1 Subsecretario» Trinitario 
Buiz C&pdepón.

'Se baila vacante» por promoción de D. Máximo Palacios» 
la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
San Clemente. Corresponde m  provisión al turno 2.a de Jos 
establecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido on el ar
tículo 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 1884 se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en ins
tancia en que formulen esta sola pretensión* la que deberá pro* 
sentarse en este Ministerio dentro del término de SO días,

Madrid £0 de Marzo de 4886.=*El Subsecretario» Trinitario 
Ruiz Cap ií opón.

1 Se baila vacante» por traslación de D, Julio Merino, la plaza 
de Magistrado de la Audiencia do lo criminal de Huesca, Co
rresponde su provisión al turno 3.® de los establecidos en el 
artículo 43 de la ley adicional á Ja orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7,® del Real de
creto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin 
de que los aspirantes la soliciten en Instancia en que formulen 
esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días,

Madrid SO de Marzo de 4886,«E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante» por promoción de D. Manuel Sambricio, 
la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Cas
tellón de la p l a n a .  Corresponde su provisión al turno 4." de los 
establecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder Judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7 / del Real decreto de 3 de Abril de 1884» se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en ins
tancia en que formulen esta sola pretensión» la que deberá pre
sentarse en este Ministerio dentro del término de SO días.

M dr d»G de Marzo de 1886.=® Subsecretario» Trinitario 
Ruiz Capd póii.

Se baila vacante* por promoción de D̂. Manuel Bellos, la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp, que ha de proveerse conforme á lo establecido en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 4884 y 34 de Julio ultimo; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art, 7.* del Real decreto, 
de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que 
los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen.esta sola 
pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 42 días.

Madrid £0 de Marzo de Í886.*=E1 Subsecretario» Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Se baila vacante, por renuncia de D. Camilo Comas que la 
servía interinamente, la plaza de Vicesecretario de la A dien- 
cia de lo criminal de Seo de Urgel, que ha de proveerse co ífor- 
me á lo dispuesto en las Reales órdenes de £3 de Julio de 4884 
y 31 de Julio último; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en 
instancia en que formulen esta sola pretensión, la quo deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 42 días.

Madrid SO de Marzo de 1886.—El Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por promoción de D. Diego do Mena» la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Huércal Overa» que ha de proveerse conforme á lo establecido 
en las Reales órdenes de £3 de Julio de 1884 y 31 de Julio úl
timo; y en cumplimiento de lo prevenido en ei art. 7.* del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for
mulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de 42 días.

Madrid 20 de Marzo de 4886.=E1 Subsecretario» Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Antonio Rodríguez» 
la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Linares, que ha de proveerse conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de £3 de Julio de 4884 y 34 de Julio último; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.* del Real de
creto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for
mulen esta sola pretensión, la- que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de 4% días

Madrid 20 de Marzo de 4886,=EI Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Adolfo González, la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Pon
tevedra, que ha de proveerse conforme á lo establecido en las 
Reales órdenes de 23 de Julio de 4884 y 34 de Julio último; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real deere7 
lo de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta 
«ola pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio 
dentro del término de 42 días.

Madrid 20 de Marzo de 4886.=El Subsecretario» Trinitario 
Ruiz Capdepón.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 3 del 

comente mes mandando segregar la villa de Yanguas y luga
res de su antigua comunidad del Registro de la propiedad de 
Agreda, y agregarle al de Soria, esta Dirección general ha dic-f 
tado, entre otras, las disposiciones siguientes:

El Registrador de Agreda entregará los libros, documentos 
y  demás antecedentes correspondientes al pueblo de Yanguas 
y  lugares de su antigua comunidad, después de cerrados los 
primeros en la forma que se dirá, y previa la formación de un 
inventario que exprese:

El número y elass de los libros que se entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.

El número y das# de los demás"docú^ntos y antecedentes
que se entreguen. " " , , , .

La fecha de la entrega. ■
Este inventario se extenderá por duplicado r maran ana- . 

bos ejemplares el Registrador y el Juez delegado» y quedará
uno de ellos en el Registro de Agreda» remitiendo el otro, con ■ 
los libros y papeles de su referencia»'ai Registrador df* Soria.

El cierre de los libros correspondientes al pueblo de Yan
guas y lugares de su antigua cohiuniÜád' se verificará el día 30 
de Abril próximo; y si no pudiere terminarse» se habilitarán 
las horas necesarias del mismo día y de los siguientes, aunque
sean feriados.. , , . . . .  ,"

Desde el día señalado para practicar la diligencia indicada 
no se hará en los libros de dichos Ayuntamientos ninguna 
operación, ni so admitirá ningún documento que se presente á 
inscripción referente á los mismos pueblos, y en su lugar se ■ 
presentarán en ei Registro de Soria. , ' ' ' * „

Los documentos que presentados anteriormente se.,halla
ren pendientes de despacho en dicho día» serán entregados &T 
Registrador de Soria para que proceda conforme á la ley Hipo
tecaria y su reglamento. . _

A ellos acompañará el da Agreda copia literal y certificada 
de todos los asientos del Diario que tengan por objeto fincas 
situadas en Jos referidos términos municipales, relativos á do
cumentos presentados en los 30 dí$s útiles anteriores &1 de la 
diligencia de cierre.

Inmediatamente que el Registrador de Soria tenga en su 
poder los libros» documentos y antecedentes del pueblo de 
Yanguas y lugares de su antigua comunidad, le pondrá en co
nocimiento de esta Dirección general, manifestando además el 
tiempo’ que necesitare para adicionar los Indices.

Si por nó tener terminados Jos Indices, ó por no haber re
cibido los libros, no pudiese inscribir definitivamente dentro 
del plazo señalado en el art. 46 del reglamento, procederá con 
arreglo al art. 42, nüm. 8 / de la ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la negativa del Registra
dor de. Agreda á inscribir documentos relativos al pueblo de 
Yanguas y lugares do su comunidad se presentarán al Juez 
delegado *de Soria, ai cual se remitirán también los que sé ha
llen pendientes en la actualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Agreda de ad
mitir documentos á inscripción después del día señalado para 
el cierre de los libros, se entiende sin perjuicio de las faculta
des que puedan corresponderle coma Liquidador Recaudador 
del impuesto de trasm.sión de bienes y derechos reales, cuyas 
facultades continuará ejerciendo corn sujeción á las leyes, de
cretos, órdenes vigentes y.las instrucciones que reciba de las 
Autoridades de Hacienda.

Lo que se anuncia en la Gaceta, para que llegue á conoci
miento de los interesados en la inscripción de documentos re
lativos á fincas situadas en el término de la villa de Yanguas 
y lugares de su antigua comunidad, los cuales sólo podrán 
presentarse en el Registro de Agreda hasta el día 30 de Abril 
próximo; debiendo serlo desde dicho día en el Registro de So
ria, á cuya circunscripción territorial quedará definitivamente 
agregado el referido pueblo.

Madrid 48 de Marzo de 1886.=EI Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  T e légra fos .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo' entré la 
oficina del ramo de Avila y la de Béjar se verificará por el or
den y detalle siguientes» y bajo las condiciones del- pliego qué á 
continuación se inserta:

4 .a L a subasta se anunciará m  la G a c e t a  d e  M adrid y  Bo
letines o/i cíales de las provincias de Avila y Salamanca y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente Ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Béjar, asistidos dé los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 3 de Abril, á la una de la tarde, y eii el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 44.500 pesetas 
anuales..

3.* Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la súma de 4.450 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda publica,4 regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4376, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan-, 
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
pe unirá la carta de pago original qué acredite haberse heóh© 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certidea
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponiente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicitad

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que ío acredite. *

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en pódér del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6A Para extender las proposiciones, que deberá Verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.» natural de   vecino de   me obligofá
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Avila á la dé Béjar y viceversa por el 
precio de . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. s

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y Íeídos públicamente, se harán 

constar en el acta dé subasta '̂declarándose él remate á favor. 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe- 
dlenfe á la Dirección general del ramo en la forma qiie deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 dé Setiembre 
de 4880. .

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en eT áóto, y  por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores dé 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera qué sean los resultados de las proposicio- 
1 des que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rematé» teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 

''pública* ' •
Condiciones-.bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida vuelta entre la oficina del ramo de Avila y la de
Béjar» de lá provincia de Salamanca, ;
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Ayila á la 
de Béjar» toda la correspondencia (entendiéndose también como, 
tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos  ̂y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 402. kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 41 horas 45 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a . Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Avila y Sa
lamanca.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia , independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Avila ó en la de Salamanca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide dél servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse pon toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá-obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando ep este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba, el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la líneá que se subasta,'serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice;, pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número dé expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda; Si la-conducción se variase 
de! todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo él Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado én el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. - \

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menbs.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
él contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirán; á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditárse los háberés, que será la de la 
provincia en que se verifique él remáte. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición dé láDirécción general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
eentro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio dev la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por ¡Beal orden de 20 de Setiembre de 4875. •

45. Contratado el fcérvickynó se pódrá subarrendar, ceder 
,nj traspasar ,sin previo permiso del Gobierno.   ,

46., El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
déí Real deéreto de 27 de Febrero de 4852, si nb cumpliese las 
cóndiciónes que debe llenar para el otorgamiento,de la escri- 

; tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,
? ó j$i nq. llévase á cabo lo estipulado én cualquiera de las con- 
1 diéiohés del cbñtraiio; ejerciendo la Administración pública; su 

acéión coptra la fianza y bienes dél* interesado hasta el com- 
, pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 26 de Fébrero de 4886. =*E1 Director géñéral, A. 
Man si.

Por Virtud de 16 dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo de Salas y  la deJLuarca »e verificará por el
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orden y detalle siguientes, y baj o las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta: x

1.a La subasta sé anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y por ios demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar, simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaldes de Salas y Luarca, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 3 dé Abril, á la una de latarde, y en el local que respec- 
tivañienie señalén dichas Autoridades. i .

2.a B1 tipo máximo para el remate será él dé 5,500 pesetás 
anuales. ' ■■ , . - < ;

3.a Para presentarse como Imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en. sus 
sucursales de las'capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1878, ó disposiciones vigentes el día del rema-te. 
Estos depósitos, concluido diclio acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de. Depósitos in- 
mediatainen.fe que reciba la adjudicación definitiva"del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860. / • -V., -

4 a Las proposiciones sellarán en pliego cerrado, expre^ 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito x>revenido en la condición anterior , y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad • del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

nL os licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar; preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la medla 
hora anterior á la ñjada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar. f .

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.% se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
la ¡oficina del ramo de Salas a la de Lm rca y viceversa por 
el precio d e . pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el G obierno.

* (Fecha y firma.)» *•
7.a Abiertos los pliegos y -leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular dél mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
* 9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público. ;

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y-vuelta entre la oficina del ramo de Salas y
la de Lm rca, de la provincia de Oviedo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria- . 

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Salas á la de 
Luarca, toda la correspondencia (entendiéndose también como i 
tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y 
periódicos que- le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y. demás ,..corres- 1 

.pendencias dirigidas á cada pueblo del tránsito,'recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos y observando para su re- i 
cepción y entrega las prescripciones vigentes. V

2.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 20 minutos,, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extra- - 
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual 'podrá modificarse por dicho centro según con- j 
venga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista eñ papei de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta , 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa * 
instrucción d@ expediente,, se propondrá al Gobierno la resci- . 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá té- ' 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, ? 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Oviedo. . . . . . . .  . . .

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los visjeros ' 
y equipajes, si los llevare. ’ ’ «

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. ,

6.a Será responsable el contratista de la conservación en * 
buen estado da las maletas, sacas ó paquetes’ en que se con-< 
dusca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-* 
terioro* , ' í

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se; 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesonería, de Ha-*: 
cienda de Oviedo. \ < I

8.a El contrato durará cuatro años, colitados desde el día * 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-: 
ción superior de la subasta.

9.a ' Tres meses antes de finalizar diefio plazo avisara por 
escrito el contratista á, la Administración principal de Córreos i 
si se despide jdel servicio á fin de que! dando inmediato conó-* 
cimienta aL centro directivo, pueda prqcedérse con toda- opor-q 
tunidad á nueva^subasta; pero si por [causas ajenará los prp-¡j 
pósitos de dichos centros no sn consiguiera nuevo Remáte/y- 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones,, él/contratista; 
tendrá obligación de continuar su compromiso por, espacio de? 
tres meses más bajo el mismo, precio y condiciones, .Si no sev 
despidiera Apesarí de haber terminado su contratóf áhenfén-i , 
derá que sigue desempeñándolo por Ja xáeita, quedando en éste 
caso reservado á la Administración el derecho de anuncia^ la¿ 
subasta del servicio cuando lo_crea oportuno. Los tres meses, 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezad 
rán á> contar, para ios efectos correspondientes;' desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general/
"101 Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario

variar .en. par te Ja  ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara-'dé la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento

rebaja qué á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase. del Jodo,, c,L contratista deberá contestar dentro del tér- 
mino de los 15 días siguientes ál en qué se le dé aviso de efio 
si se aviene a continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877. y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servició no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que ios datos oficiales que hayan 
servido para determinar la - distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
: contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante
los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 

: se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la, Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 

; provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro,

14■■ El contratista satisfará elimporte de la inserción del 
■ anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi

bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias dé la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto, de 27 de Febrero de 1852,'si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma..

Madrid 26 de Febrero de 1886.—El Director general, A. 
Mansi. "

MINISTERIO DE  FOMENTO.

D irecció n  g en era l de In s tru c c ió n  p ú blica .
Be halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Zaragoza la cátedra de Higiene privada y publica, 
dotada con el sueldo anual de 3,500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el art. 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 30 de No
viembre de J8§3.

Pueden tornar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios deja Facultad ..y. los supernumerarios y auxiliares de 
la misma que reúnan las condiciones eligidas'.por e.¡. Real , de
creto de 24 de Octubre de. 1884. . A

• Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esfa/Direcciónwgeneral, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el p.:azo improrrogable de 
un mes, acontar desao la .publicación de este anuncio en la 

/Gao-b t a .;. .-'i--.:
Segúnladiipuesto en el art.41 del expresado reglamento, 

veste anuncio publicarse en,los Boleiines. oficiales de.las 
provincias y por medio de edictos en todos los estaolecimicn- 
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivasdispongan,que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que ei presente.

Madrid 16 de Marzo de 188G.~=Ei Director general, J. Ca
lleja. *

, Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Ejercicios prácticos de deter
minación de plantas medicinales y reconocimiento de drogas, ¡ 
dotada con el sueldo anual de 3.503 pesetas, la caal ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo. dispuesto en el art. 226 ■) 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en ei art. 2.° del regla- ; 
meato de 15 de Enero do i870 y Reai decretó de 80 de Fío- ; 
viembre de 18^3.,

Pueden tomar parte en esU concurso los Catedráticos nú- ;• 
merarios de Facultad y los supernumerarios y auxiliares de la I 
misma que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto í 
de 24deYQctubre de 1884 j

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á ; 
esta Dirección general, por conducto dei Rector ó Director del ; 
establecimiento en que sirvan, en d  plazo improrrogable de 
un mes, & contar' desde la publicación de esto anuncio en l a ' 
Ga c e t a .

. -Según lo dispuesto ,en el arU 41 d j. expresado reglamento, ;¡ i 
esté anunpioAebe pubUcar^e en ios Boletines oficiales délas 
provincias y por medió clVedictos en iodos los estabieciniien-. 
tos públicos dé enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve- ¡ 
rifique desde íuego ’sín más ,a viso que ei presente.

Madrid 16 de Marzo de 1886.—S1 Director g neral, J . Ca
lleja. ' * ;

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istración  del C orreo  c e n tr a l .

d ía  2 0

C a r t a s  d e t e n i d a s  p o r  f a l t a  d e  
f ra n q u e o  ó  d ire c c ió n e n  e s te  d ia .

Núnn 228 Antonio Díaz<—Pol.
229 Andrés» PunéL—San Martín.
2d0 Ana MiLán;-—Barcelona.
231 Ceíermo Sarro.—Pedrezuelo.

Núm. 232 Dolores Enríquez.—Saleses.
233 Fermín Villa!—Salcedillo.
234 José M. Rivero.—Sevilla.
235 José MiqueL—O&nals. .■ P H  

* 236 Juana Rodríguez.—Los Palacios.
237 Mateo Moreno—Viso.
238 María Duarte.—Véjer. ■
239 Pedro Gasavera.—Vallecas.
240 Prudencio Villalón.—Ponferrada.
241 Teresa Pérez.—Belmonte.

Madrid 21 de Marzo do 1886.==«E1 Adminlstraudor, José Lqis 
é Ibarra.

E s ta c ió n  C entral de T e lé g ra fo s .

DÍA. 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origesí. Hombre y domicilio del destinatario.

S. Juan Puerto. .■ 

Barcelona.. . . . . .

Central.

Antonio Gamero.—Costanilla de Santa Te- 
resa, núm. 2.

Borrón.—Sin señas.
José Oortis.—Hortaieza, 17.
Marqués Casa-Fuerte, Diputado Cortes (au

sente). : — 
José Calderón Ferneso.—Sin señas.

Alvillo.—Idem.
José García Velasco.—San Pedro Mártir. 11. 
José Doz.—Santa Bárbara, 7.
José Cermuda.—Prado, 12.
Calahorra.—Soldado, 11.
Excmo. Sr. D. José de Moya.—Jacometrezo, 

56, tercero.
Raimundo Arechavaleta.—S. Bernardo, 37, 

■principal.
Mol 1er.—Sin señas.

Oeste.

Manuel Sanahuja.—Convento Calatrava.
C. Fernández.—Embajadores, 56, bajo.

Norte.

Antonio Abellán.—Leganitos, 22, y Monte 
Esquinza, 7.

Velasco.—Velarde, 21, cuarto tercero de
recha.

E. Mediodía.

José de Moya.—Comercio, 56, tercero.

Cádiz. . . . . . . . . . .
Petersburg______

Tuy...................
E. Sevilla Córdo-

. b a ................. ..
Jñén......................
Lérida...................
Luarca.........
í rún. . . . . , ¿ 
Coruña.. . . . . . . .

Burgos.................

S. Sebastián 

Málaga.............. ....
Acchena. . . . . . . .

Cuevas . . . . . . . . .

Gibraltár.............

Coruña................

Madrid 20 de Marzo de 1886. =  Por el Jefe dei Centro, 
Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid

■ Estado de las operaciones verificadas en la Caja,de Ahorros e i  
domingo 21 de Marzo de 1886.

INGRESOSNÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

corxtinuacioa.

rfaCYOS.
imponen-

tas.

To&í 
da impo- 
*.nenies.,

Importe
en

. ,p®seta*.

OantraL’*— Plaza de San 
Va^tín. . . . . .  o ■ 459 197 656

, 90

295,852
Sucursal 1 .a— -Plaza de San 

Millán, núm. 1 1 . . . . . . v. 67 23 24964
Idéhi 2 .a— Calle de Val ver

14 90de, núm. 5. 76 22.822
•' Idem 3.a—Calle del Clavel, 

número'4 . .  .".-.v..-. y . . ... 50 9 39 ’ ' _' 7.697
‘ iáem 4.a—Calle d ei León, 

número 3 0 . . . ........... 56 14 '70 14.S62

T o t a l e s  . . . . . . 708 257 965 366.197

P A G O S

(E N  L O S  D Í A S 19, 20 Y 21 D E M A R Z O )  ,  

n ú m e ro  é  im p o rte  deí l o s  r e i n t b u r o s  ; •

■ Á  : "  i1 Reintegros
por

saldo.

4 á m  . 
á

cuenta.
d fi '

reintegros

importe
en

pesetas.

Central.—Plaza délas Des
calzas. » O • «1 .  O - 169

. ■ ■
233, ^ 402 213.579

, Ha correspondido autorizar las operaeioneé en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque dé Veragua.=Marqués> de 
Santa Marta.=D. Manuel Hehaó y Muñoz.^D. Miguel -Mathet 
y González.=D. José Fernando González.—D. Antonio Garitero 
y Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez,—Marqués de Oliva.=4). An
tonio Gil Lecéta.=D. Juan Anglada y Ruiz.«Marqués de So- 
mosancho.=Marqués de Bárboles.=D. Rafael de la  Cruz y 
Cappa'.—D. Matías López.=D. José María dé Pando y'Saave- 
dra.=D. Adolfo Llorens.=D. Mariano de la Torre y Roldan.

El Director gerente, Braulio Antón Ramín z.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r ib u n a l  d e  Cu e n ta s  d e l  R e in o

Secretaria general,'—Negociado 5.®
' Por él presiente, y en virtud de acuerdo del Exorno* Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección 5 * de este Tribunal» se cite» llama y 
emplaza por prim era vez i  D* Carlos Cuñado y D* Mariano Kuiz* 

'Administrador económico y Jefe de Intervención que fueron 
respectivamente en la provincia do Salamanca, cuyo, paradero 
se ignora, a fin de que en el término de 30 días, que empeza
rán a contarse á Jos 10 de publicado este anuncio en la G aceta  , 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio do 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en eL examen de lamiente de adm inistración de frutos por 
Propiedades y Derechos del Estado de la referida provincia» 
correspondiente al mes de Julio de 188U; en la inteligencia que 
de no i  i fie arlo les parará el perjuicio que lia y a lugar.

11drul 4 ele Marzo do J886^4vknuLÍ Tomé. 3ÍJ34—M--1

por el presentí, y en vil tud ck acuerdo di 1 Exorno* 8r. Mi-
Jefe Je la Cecrión 7P de esto Tribunal so cite* 1 lanía y 

t*r rihni por prirau\a ven á 104 ln íedmo dt 11* ^G;>uo G: sset 
y A rtiuii, Administrador gene ¡mí ujv ite ’ i[j le Hete di I "te- 
rías de la isla d * Cuba cuyo pa^fidt re ¡ e ignora» á nn cb que » n 
el término de 6J uías» one empmv an a u  ntarso a leo 10 d Din 
Mica do este anuncio en la G acfta  se pu'Sintou cr ete t f r i 
taría general por sí ó poi medio d 1i uarg > b á  re *ug\n - ci ~ 
testar el pliego ríe leparos oomrido en il erumien ¡te la cu x tu 
del TuForo de duba uemn mr  -«^pondi. nU d  mes d: Er^ro 
de 4 876* en te imri'ge ria que de no ve 1 il icario les parará el 
j e Tjuicio qu< loyr\ lugar.

Madrid ib de Marzi de I8?C,—)te niel Tomé, 3583—M—i

A u d ien c ia s t s r n u  telas*
GRANAD 1

Debiendo proveersr con a r r a l o  I p  al uccreto de 1 í de 
Agiste dt IbtM, urna Escribanía ite cr n i  >ui9, vacante < n el 
Juzgado de primem Instanoni de CoJim-n,u, los espirantes que 
de ss oo obtenerte pin s ni trun ni en i pnlirituJeg nconipDñaicr de 
lo^ documentes qurt ¡h x te G 1! su yphtiui i n te ¡ terrearía  ite! 
refirido Juzgado dentro del término de IQ dios a emitir tesde 
Ja publicación de este anuncio.

Granaría 11 dt M nuodc 1886.^ El S u rc ta r ij  tV gnbier.o , 
Á g us tí u M Ira sol. J ~  2 i 7 U

SEVILLA
Hallándose va cu te  k ite^ a  (1 Mi luu furmí' d 1 Juzga te 

de pr'iii r , tehr"\ • \i  il i 1 »rtei i] m rq u r i  m Ji ri^  dp 1 i 
F v o  L l í j ,  ’j i i J i : s i!u j’rui l \  i li m i  r u  l u  nnrstriiu qn o  j r unn  
l j  UqUt e l ,  el ]  1 ) » L ' " “ I 1 P 1 I l I ¿7
de t ayo up 1S*i i a r» ;  p a i » te i» i .> n , i o ■* h le 31 
de Muyo de i loo» por ptr^ t  ’o de i Ite u. !' i\ teta ítem -1 de t rte 
Audleii la i e lau i ic r  lítete v M .d  ¿n n  tete ,tel prp^en'p, 
que h bré T u 41 uirsc mi b  G 1 T t i r  1 ’> ñivo y Deít f s 
Opt/ Ai a At L¿ p n T, A C! r tM i ¡ il ,[ lTd (U li i ISpifdil- 
ies presenten i u j  noliciEdr s don 'inenl, "m al Ju z d« aqnpl 
paitido dcntio.del IcriiUiX. do Ib dúi,, n roo tai' umdc el fai - 
guióme al de su puLd'uicíun fm i ■ GJk ^ ta ,

id o villa  8 de Marco do lí>3l3,¿=*iL. d:.' rutarlo de pobíeruy 
Licenciado Francbco Ordéois. J —vldJ

A u ü fe n c ía s  d e  Gf c E m il ia f ,
ALGECILAS

Este Trlimnál, })or la puofi *. m q.dsitaría d i í d u r o  y 
e>np¡aza á Fren el seo López Arirs, n stu iv l de Car te ;rm ib- 06 
años de edad» hijo oe Auto Áo  y Labi'’bi} soliera jm*r le rj, y 
residente últimam ente en la Línea, de la Concepción, para que 
en el término de ib  días, á coi  t r r d  ̂1 ’ d e^c v ' ü m E c- 
scnle en te G aceta de Madíid o i up m Ib m  á j  i n-
ela» bajo aperAbaniento dp snc c l o , l  x teo, t . la v,tee-
hfóciün del juicio oral en causa que ton Ira el mismo so sigue 
por lesiones é, Pablo Matías Fernández.

AI propio tiempo sa rmgm y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la poiijía judicial procedan á'Su busca y 
capturo, y caso ¿t; te r b&biAj lo pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeciras á 18 de Febrero cié 1886*—Por mandato 
del Tribunal» el Secretario, Juan Intente. J —SÍOO

A LIC Aüs TE
D. ílsm ón Hevest y Martínez» Presidente do Ja Sección se

gunda de la Audieccia de lo criminal de esta ciudad.
Por la preser.íe» y er¿ cumplimiento da lo acordado por di

cha Sección en causa que ks instruye por el delito de atentado 
á la Autoridad contra Felipe Escriba Escriba, cuya filiación y 
señas personales se expresan á continuación, se cita» llama y 
emplaza al mismo» de ignorado pagadero, para que en el t é r 
mino de 10 días, contados desde la» inserción do esta requisi
toria en los periódicos oficiales, comparezca en las cérceles de 
esta capital en calidad de prese; apercibido que do no verifi
carlo será declarado rebelde y 3c p ira rá  el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades da la Nación 
se sirvan dar órdenes á los individuos de la policía judicial y 
á  los del. benemérito cuerpo de la Guardia civil para que 
practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación del 
paradero del referido procesado, y cnso de ser habido se se r
virán disponer su conducción á las cárceles de este partido y 
á disposición dé esta Audiencia;.con ias s e g u n ja le s  conve
nientes.

Dada en Alicante á 1.° de Marzo de 1886.—Rara o i  Revest.=* 
El Secretario de la Sección, José Tteleriola.

Filiación y m ía s  personales di l proeitmdó* ■ =
Felipe Escriba Escribá, hijo de Francisco y  "'Rosa, de 3$ 

años de edad» soltero» labrador, natu ra l y vecino de Lorcha,’ 
sin instrucción» estatura reguh r, color moreno, ojos - negro 
barba cerrada» pelo negro, nariz y boca regulares; viste pan
talón de algodón ¿ ra y as , tejí, negra, camisa de color»-som
brero negro y alpargatas. J—2078

ALM ERÍA '' -
B. Carlos Halcón y.Mendoza» Presidente de la Audieneíe de 

lo criminal de esta capital.
Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza a Don 

Isidoro Sánchez Carrillo» natural de Tijola, vecino de' Alcudia, 
¡vi t*do de Sorbas, provincia de Almería» hijo de José' y de Júá- 

ia rv !o ,d e  34 años de edad, y cuyas señas personales ■son:' 
tá te tm a regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
boca ídem, barba poblada, cara ovni, color trigueño, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 20 
días» contados desde el de la publicación en la G a c e t a ,  se p re 
sente en la cárcel de esta ciudad c¿ disposición del Tribunal pa
ra celebración del juicio oral en la causa que con otro consorte 
se le sigue sobre asesinato frustrado; con prevención de que 
si no-comparece le parará el'perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de . S. M, la Reina Regente ■ 
Doña María Cristina. (Q. D» G.) exhorto y requiero & los. seño * 
res Jueces de instrucción de ia Nación y .demás Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busea,*captura y con
ducción 4 la cárcel pública de esta ciudad de dicho procesado . 

■ á disposición de este Tribuna!,
I* ií f i  vhntc'a 'i 3 t e  ' V n o d e  4886.*=Car!os Halcón. =  

Por mandado ite G Ó, Mam el Km. J—2101

HUELVA k

En nombre de 8. M, la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.),
Regente dt 1 Ri i no, el Sr. D. Itrauufi 'Castro Teijeiro» Presiden- 
te ¿e 3a 8ac ió n  -mgtimlA Je eb   ̂ ncia.

CIlo, llame y emoteza & Ríe F i mándes Sevillano, álias 
Cafetero» o,itural } veeloo dt Co u , y cuyo actual parade
ro re ignora, soltero* jo rra 'c  n , años de edad y de las sa
ñas peinoutecs qui ¿ cont.u j r ■ indican, procesado en
causa sobre ksienes 4 htem ir ctK chez, para que en el im pro- 
rrngalilt itrn m  o *K ib días, con actes desdo la publicación de 
la premntc en el Potete? opciiJ  vte.  ̂sta provincia y G aceta  he 
Madrid comparezca f ’n? la Qate que presido con objeto de ser 
citado al acto del juv lo  oial suspenso indefinidamente en d i
cha causa; pup> te no ],3 veri tea será fJeckrado rebelde, parán
dole iri ¡perjuicio ¿ qre h cn \ lrg?a6 en derecho.

EiRvri i el mi mo tíei .{o -j h Jas las Autoridades de la 
K irión  in v a d an  á te. bus^a y e .p tura del referido procesado, 
pote en dolo, fu e. se fir ser líate U , » i  la cárcel pública.de esta 
cap t: 1 y i < 1-q r só .J,i J r  7c jut nctenaob. Sala do justicia.- 

Do do cu IIii. lv.«. C lu 1 cr-'r. J - i8S6.=M anueí'Castro Tel- 
ji lio =^f or oruai Je S. ^ , M;guel Osuna.

JSvfias del procesado.
Esteteura r^ruD r ¡ r !o r y cjos castafios, nariz ,boca y ' 

cara regulares, borb-i jv ‘i, rote* trigueño; viste pantalón de . 
vera* n licUilc, blu^a de I r 'o  (l ^oauros j zapatos blancos ele :
beiv^ro. ■ j-te43£  -

E j jiLimbi'j d) di y te u  i « B u  i te rí  O r ^ r i ( O  D G.), . 
Regiiib1 ijijl J J í i1' 1 r' *r U d 1  ̂ ¡cm-o f-'iíuis y f  tentaoa, p re- 
mltinli. de la Aunlsnina ib lo orlnte f;\ de Hueiva. ’ ■

Por te presente, y k ni tu ) im t if , ciclado por la S-scción 
primera de este á u J ítjc ic  jou i reda 5 del t*c.u 1 cu el rollo 
de 3 i caoba i jo s Ir u i ! a tu p\ Juzga lo rb  V ilv^rdc del Cara ino 
colige ^n*ücío C'iuímo Z íIíIlu'm i jo por cMspt o  do arm a ele 
fuego y 1 s u . : M« 'i cil i il 'on ) enipliza á dicho procesado» 
que es natnrul Je i j j rttí  Piten,  p/i p »rlugs7, y vecino de Minas 
de ílíotiúto, feo1 ter¿ jinvpEilfTu, no di! unes de edad y do las se
ña g ps/sou u jr' i u  a e :»sPIn i1,mí 1 m as i xprwsan» para que en el 
Irn prorroga bit itfikiüiíj u Jíl rbiV nvjíoq %vcz:% ante ki Sala que 
presido m u  objeto de tr i  or ¡prx,* í í i ív tu  t i  acto dal juicio oral 
que debe celebrarst en díihio pror-ealmiento; pues de no verifi- 
Cdrio m rk  de cu rado rcücld  ̂ y k  parara el perjuicio a que haya 
mgar. . ., . - J . .

Al mismo tiempo ruego ¿ icdas las Autoridades de la  N a-í 
ción procedan á Ja j.u&ca y captura del .referido, proeesado,i. 
cuya prisión se halla decretada» pe/ñe o dolo en- caso de ser h a 
bido en la c ,reel de etea capiir.1 y a disposición de la mencio
nada Sala de justicia.

Dada en Huelva á 8 de Marz'j de í 886.^Francisco,Firxés.====- 
Por dispósieióA de S. S., Miguel Os ana. v y / / , I - K j

Señas del procesado.
E statura mediana, pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y 

cara regulares, y viste pobremente ai uso del país según su 
ciase* .. ' ‘j :

JÁT1VA. . .
La Audjeucia de lo crim inal de. dativa, y ea ski nooabre el 

Presidente D. Francisco Dechent.  ̂ J -
Por la presento requisitoria se cita, ‘llama y  mnphjza á 

María de la E striña  Sillol Ferrándiz, hija de Francisco y de 
Antonia, de 4o dñós xíe edbd ,'natu ral de V istabéilaripartir 
do judicial de Nulos* vecina de Barcelona, habitante calle de 
Cerdeña, núrn. 91, entresuelo, prim era puerta, casada, de esta
tu ra  baja, cara redonda, p ; lo eastriño con alguna'cana, ojo^ 
pardos, nariz y boca regulsref, vistiendo á estilo de-las seño
ras del país; y á D. Francisco Javier Espinosa Munfar, hijo do 
Tomás y dq Mariana, natural' de Lérida, vecino de Barcelona, 
habitante en la misma casa que la anterior, de 63 años, viudo, 
empleado cesante, de estatura regular, pelo qlaro y canoso, lo

mismo, que pl gigote, nariz y boca regulares,, ojos pardos, vis« 
te al estilo de los caballeros deí país, para que comparezcan 
n este Tribunal dentro de 10 días; bajo apercibimiento de de

clararles rebeldes, parándoles elj perjuicio que haya lugar, 
pues así está acordado en la causa que se instruye contra los 
mismos por el delito de hurto.
: Dadaien Játiya,á, 6 de Marzo de 4886.=Francisco Dechent.== 
Por su mandado, el Secretario, Juan Savah J—2181

La''Audiencia-de Id-criminal de Játíva, y en su nombre el 
Présidentb’D. Francisco Dechent.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Tomás y Domingo, hijo de Miguel y de María Inés, natu ra l y 
vecino de esta ciudad, de 57 años.de edad, viudo, soguero, co
nocido por Arscnit, dé estatura baja, delgado, ojos y pelo ne
gros, nariz chata, boca grande, y cerrado de barba, para que 
comparezca dentro de 10 días en este Tribunal; bajo apercibi
miento de declararle rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar, pues así está acordado en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre estafa.

Dada en Játiva á 6 de Marzo de 1886.==Fraricisco Beehcnt.=  
Por su mandado, el Secretario» Juan SavaL J—2180

PONTEVEDRA ■
D. Ramón Pórtela Vidal, Presidente de la Sección segunda 

de la Audiencia de lo crimino,1 de Pontevedra.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á los pro

cesados Ricardo Quíntela y Soto, hijo de Ramón y Josefa, n a 
tu ra l de Brandáriz, en el térm ino municipal -de Cartea, solte
ro, de 49 años de edad, que sabe leer y escribir, y & Ramón 
Quíntela-Pampín, de igual vecindad, hijo de Santiago y de 

. Ramona, de 20 años ác edad, también soltero, los dos del par
tido judicial de Lalín, para que dentro del térm ino de 40 días 
comparezcan ante la Sección segunda de esta Audiencia i  fin 
de que con. su presencia puedan tener efecto las sesiones del 
juicio oral en causa que contra los mismos se sustancia sobre 
lesiones graves á Paulino Tato; previniéndoles que si no lo 
hiciesen ó no fueren habidos k s  parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Pontevedra á 6 de Marzo de 1888.=R_amón P o r- 
• tria  = D e orden de S. S., José Blanco García,. Secretario.

J—217 i

VÉLEZ MÁLAGA •
D, Juan Vázquez Gallardo, P residente de la Audiencia de 

lo crim inal de Vélez Málaga.
Por la presente requisitoria, y á virtud, de proveído dictado 

por la Sala en el día 27 de Febrero anterior se cita, llam a y  
emplaza á Ramón Ártacho Gallardo, alias Pollogallo, n a tu ra l 
y vecino de Cuevas Bajas, hijo de Ramón y de iiíana, casado, 
áe 41 años de edad, con instrucción* .cu vas señas personales 
son: estatura alta, pelo efestaño, ojos melados, barba poblada 
y afeitada, cara oval, viste á uso del país, y cu vo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino da 20 días, conta
dos desde la-inserción, do la presente en. Ja G a c e t a  b e  M a d r id ,  
comparezca en esta Audiencia para la práctica de una, diligen
cia judicial en la causa que contra el mismo pende sobre h urto  
de un mulo. •

Y al propio tiempo!en nombre de .8, M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el: mío .ruego y  
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan k la detención del dicho Ramón A r- 
íacho Gallardo, y  caso de conseguirte, lo pongan á disposición 
de este Tribunal en las cárceles ue esta- ciudad. .

D adabh 'la ciudad de Vélez Málaga á 2 de Marzo de 188t>,= 
Juan ifázquez.—Por mandado de S* S.,- Indalecio Villamor.
:' K;  < J—2102

■ r a p ita r e » ..
MADRID

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante dé iufañtería, y Fiscal permanente de acaulas, de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva»

En uso de. las'facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presen te prim er edicto cito, lla
mo y emplazo á Antonio.-Quintana-'y su esposa Saturnina Ca
ballero de España, yecinos de esta Corte y que se ignora, su do
micilio» para qu%en el térm ino de 30 días comparezcan en es- 

. ta  Fisealia:de-rjai,:cargo, sita en la calle de Santa Engracie, nú
mero 42, con el objeto do p restar una. declaración en un ín te r 
rrogatorio.

Y para: que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la- G aceta  de 2uabrid y Diario  oficfal de Aviso? de esta

'■Corte. >Ki
: Dado eteMadrid á 23 de Febrero de i888.--=--Heliodoro Món- 

oad i. 3487-M

Ignorándose el 'domicilio de los padres del cabo segundo 
del regimiento infantería de Andalucía Julio Mora-Luengo, se 
les cita por medio de este anuncio para que en̂  eL término de 
40 días hb presenten en esta Fiscalía, Segovia, 6, principal de
recha, de diez á doce de la mañana*

Madrid 24 de Fetoero de 4886.=Ei Fiscal, Juan de Ceballos,
3494—M

" y ......  P' (■:h-U1.':

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal permanente dtreausas de la  
Capitanía general do Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito A la  
Sra*i..D0ña.Benita.fSanj urjo y Páu, esposa que fué del difunto 
Capitán de infantería D. Arturo Matabal Cándido, para que en
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el término de 26 días comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en la calle de Santa Engracia, núm. 42, piso tercera cen
tro, con el objeto de que pueda evacuar un exhorto, como pre
sunta heredera del citado Capitán.

Y p ara  que e s te  ed ic to  te n g a  la  d eb id a  p u b lic id a d  se  in se r  
ta r á  en la  G a c s ía  d e  M ad rid  y  Diario oficial de Avisos de e s ta  
Corte.

Dado en Madrid á 26 de Febrero d e . 1886.—Heliodorio 
Moneada. 3489-—M ■

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría y  Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la. 
Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presento edicto cito, llamo y emplazo para 
que'se presento á declarar en esta. Fiscalía,.Leganitos, 38, se
gundo izquierda, en el término de 10 días, al Comandante re
tirado de infantería D. Antonio Ledro y Barba, con objeto de 
evacuar un interrogatorio procedente de Cuba.

Dado en Madrid á 1 / de Marzo de 4886 r=El Comandante,
' Fiscal, Eduardo Caballero.  ̂ 3493—M '

B. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y empla
zo para que se presente en esta Fiscalía, Leganitos, 38, segun
do izquierda, en el término de 40 días al obrero de segunda de 
la sección Escuela de Administración militar José María Ca
sar, hijo de Francisco y de María, natural de Alicante, por el 
delito de primera deserción verificada-.el 18 de Enero próximo 
pasado desde el cuartel de los Docks, hallándose acusado de 
liurto de prendas; en la inteligencia que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 4886.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 3495—M

D. Luis Elío y Magailón, Comandante, Capitán, Ayudante 
del segundo batallón del segundo regimiento de zapadores mi
nadores y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército m e conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado educando de banda de la primera compañía 
del citado batallón y regimiento.-Alfredo Almézua por el delito 
de deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término de 30 días se 
presente en el cuartel de la Montaña de esta Corte á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resulten; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía.

Y para que este edicto tenga, la debida publicidad se inser
tará; en la G a c e t a  oficial de esta Corte y  en el Boletín oficial 
de la citada provincia.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1886.==Luis Elío.
* 3496—M

D. Juan de Ceba]los y Avilés, Capitán graduado, Teniente 
de infantería, Doctor en Derecho civil y canónico y Fiscal de 
la Capitanía general.

Siendo precisa la presentación en esta Fiscalía de José Nú~ 
ñez Los, cabo que íaé del primer batallón del regimiento in
fantería de la Reina del Ejército ele .Cuba,. y  no teniendo cono
cimiento de su residencia actúa, 1;

Usando de lasfacultades que m. estos. cases .conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el. presente 
llamo, cito y emplazo al expresado individuo por tercer edicto 
para que en.el término de 10 días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presento en esta Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha; y  de no presentarse se le seguirán los per
juicios á  que haya lugar en  derecho.

Madrid 4 de Marzo de 4886>=Juan de Caballos.
3491-M

   '   ..

D. Rafael de Piquer y Morales, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infanteria de G arel laño, núm. 45.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria seguida por deserción contra el 
soldado de la primera compañía de este bataliónr Antonio Cruz* 
Ortiz, por el presente primer edicto cito,: llamo y emplazo a l  
citado soldado para que en el término de 30 días comparezca 
en el cuartel de San Gil de esta pieza, donde se halla ácuartei 
lado el regimiento, á responder á lc& cargos que en dicha su-? 
maria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá causa en 
rebeldía y será juzgado en su día por éLGohsejo de guerra 
competente.

Y para qué este edicto tenga-la debida publicidad se fijará 
en los sitios públicos de costumbre y .se insertará en I^Gace* 
t a  i)E Mabeíí) y  Boletm oficial déAto pmqimia d& Sevilla*

Dádb'eñ Madrid á 5 de Marzo de i886¿=====ñafael de Piquer*
3497—M

SAN FERNANDO^ ■ - •
D. Juan Herrero Sánchez, Teniente, Áyudánte, Fisdal del 

batallón de reserva núm. 1 del cuerpo de infantería de Marina1.
Habiéndose ausentado de Puerto Re*l, provincia de Cádiz, 

donde se hallaba el soldado de la segunda compañíá del batar 
Fon de reserva núm. 4 Antonio Castro Mata, á quien estoy 
sumariando por haber cambiado de* residencia ¡rinda competen
te autorización;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
, zas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por

primer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
San Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, acontar desde la  publicación del presente 
edicto, ¿ dar sus descargos; y de no.presentarse en el término 
señalado se sustanciará la causa en rebeldía.

San Fernando 3 de Marzo de 4886.=EL Fiscal, Juan Herre- 
ro.=-El Escribano, Manuel Romero. , 3504—M

Ih José María Pery y Garzón, Comandante de infantería 
de Marina, Teniente de navio de la Armada y auxiliar de la 
Ayudantía de Marina del distrito de San Fernando.

Habiéndose fugado de la cárcel de esta ciudad el paisano 
Antonio García Gay, hijo de José y de Manuela, natural del 
Puerto de Santa María, de oficio marinero, y de 49 años de 
edad, á quien instruyo causa de orden superior por el delito de 
robo de 2.250 pesetas á bordo de un buque mercante en la 
bahía ele Gibraltar;

Usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora, Re
gente del Reino, tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el p re
sente llamo, cito y emplazo por prime? edicto y pregón al 
dicho García Gay, señalándole la cárcel pública de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 días, que se cuentan desde el de'la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sustanciará en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

Dado en San Fernando á 44 de Marzo de 4886.=José M. 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario. 3546—M

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Eduardo Moni ojo y Salcedo, Capitán de navio de la Ar

mada, Comandante militar de Marina de esta provincia y Ca
pitán de este puerto.

Hago saber que hallándose vacante la Asesoría de esta pro
vincia marítima por renuncia del que la desempeñaba, los 
Sres. Letrados qua deseen obtenerla presentarán sus instancias 
documentadas en esta Comandancia ea el término de 30 días, 
á contar desde la, publicación de este edicto en k  Ga c et a  de 

Ma d r id . '
Sanlúear de Barramcda 41 de Marzo de 4886.*=Eduardo 

Moatojo. 3503—M

SANTANDER
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Ceronel gradua

do, Comandante de infantería, Fiscal militar de este distrito y 
plaza de Santander.

Hallándome sumariando al sustituto para Ultramar Salva
dor Girat López, hijo da Fructuoso y de Lucía, natural de Ez- 
caray, provincia de- Logroño, acusado del delito de deserción; 
é ignorándose en la actualidad en paradero, le cito, llamo y 
emplazó por este primer edicto para que en el término de 30 
d ías comparezca en esta Fiscalía, Medio, 25, tercero, á prestar 
sus descargos; y de no hacerlo será juzgado en rebeldía.

Asimismo ruego y.suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procuren su captura-, y de conseguirlo, 
le-pongan-á disposición de este Exorno. Sr. Brigadier, Gober
nador, todo .en uso de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas.

Santander 24 do Febrero de 4886, = E arique Gallego.
3505—M

B. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado 
Comandante de infantería, Fiscal militar de esta plaza de San
tander.

Hago saber que encontrándome- sumariando por el delito de 
deserción al sustituto para Ultramar Luis Aivarez Somoza, 
hijo de Gregorio y de Vicenta, natural de Rioseco, provincia de 
V&lkdolid, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, su estatura un metro 
720 milímetros, seña particular una cicatriz semicircular en 
el labio inferior lado derecho, le cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto para que en el término de 30 días se pre
sente en esta Fiscalía, Medio, 25, tercero, con el fin de prestar 
su indagatoria y descargo; y de no hacerlo así será juzgado en 
rebeldía.

Asimismo ruego y suplico á todas k s  Autoridades, tanto 
civiles como militares y sus agentes, procuren su captura, y de 
cdhseguirló le pongan á disposición del Excmo. Sr. Brigadier, 
Gobernador militar de esta plaza, todo en uso de las faculta
des que iñé confiere S. M. en sus Reales Ordenanzas.

Santander 3 de Marzo dé i886.=Enrique Gallego.
8506—M

í). Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal nombrado para formar el 
oportuno expedienté en averiguación de los herederos del sar
gento primero que fue del arma de Caballería del Ejército de 
Cuba D. Angel O’Ryan Gómez.
: Hago mémt que debiendo prestar declaración en el meneid- 

; nado expediente el hermano del finado llamado D. José, vecino 
que*era de Madrid en 4884, natural de Sevijla, ignorándose en 
la actualidad su paradero, le cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto para que en el término de 30 días se presente 
en esta Fiscalía, Medio,;25, tercero, por sí ó segunda persona, 
ó bien dé razón de su domicilio para los efectos que procedan, 
i Asimismo ruego* y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles y militares y sus agentes, procuren indagar el paradero 
del mencionado señor, y lo pongan en conocimiento del actua

rio, todo en uso de las facultades que me conceden las Reales- 
Ordenanzas.

Santander 8 de Marzo de 4886,=Earique Gallego, •
8507—M L,

SEVILLA
D. Policarpo Cebrián Marroquí, Teniente graduado, Alfé

rez Abanderado del batallón cazadores de Cataluña, núm .4 .
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p ri

mera compañía de este batallón Melchor de la Concepción R e
yes, á quien estoy sumariando por el delito de segunda deser
ción llevada á cabo el día 46 del presente mes y  año;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente, 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado*, 
señalándole la guardia de prevención situada en el cuartel del 
Carmen, donde deberá presentarse dentro de 30 días, á contar 
desie la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse se le juzgará en rebeldía y será 
juzgado en Consejo de guerra, competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad,'se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en los Boletines de 
las provincias de Sevilla y Huelva y en la G ac eta  de Ma d r id .

Dado en Sevilla á 23 de Febrero de 4886. =S1 Fiscal, Poli- 
carpo Oebrián. 3510—M

D. Rafael Rodríguez Riera, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva ele Sevilla, núm. 31, y Fiscal militar de 
esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceder, como Juez fiscal de la causa instruida al soldado 
destinado á Ultramar José González y Rodríguez por el delito 
dé haberse fugado siendo conducido en el tren desde esta pla
za á Cádiz para su embarque, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sollado para que en el té r
mino de 30 días comparezca en esta Fiscalía, Mendoza Ríos, 
número 5, á responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de  Madrid  y en el Boletín de la provincia.

Sevilla 2 de Marzo de 4886.= Rafael Rodríguez.
3544 -M

D. Emilio Ormaechea y Goicoechea, Coronel, Comandante,. 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Pavía, 
número 50.

Habiéndose ausentado detesta plaza donde se hallaba de 
guarnición el soldado de la cuarta compañía da dicho batallón 
y regimiento Manuel González López, natural de Moguer, pro
vincia de Huelva, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel c el Carmen de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desda la puolicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 4 de Marzo de 4S86.=Emi!io de Ormaechea.
3508—-M

D. Hipólito Bermas y Aivarez, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal del segundo-batallón del regimiento infantería de 
Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba'de 
guarnición el soldado de la cuarta compañía ele dicho batallón 
y regimiento José Pérez Márquez, natural de Níjar. provincia 
de Almería, á quien estoy sumariando por él delito de prime
ra deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del' Ejército, por el pre
sente cito,, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Carmen de capital, 
donde deberá presentarse dentro dsl término d< 30 di^s, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la causa en rebeldía.

Sevilla 4 de Marzo de 4886.==Hipólito Bormas. 3o09—M

■ SORIA
D. Fausto Estóvez García, Teniente del segundo-batallón 

del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46, y Fiscal 
nombrado por el Sri Coronel, Jefe principal del expresado 
‘Cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal d e is  sumaria instruida 
contra el cabo primero de este batallón Joaquín López Pujol 
por el delito de deserción, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido cabo para que en el término de 
30 días, a contar desde la fecha, comparezca en el cuartel de 
Santa Clara de está ciudad á responder á los cargos que en la 
citada sumaria íé resultan; pues de no verificarlo se hará 
acreedor á la pena marcada por la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c et a  de Ma d r id .

Dado én Soria á 3 de Marzo de 1886.=Fa ir . to Esté vez.
3513—M
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D. Isaac Sanz Gómez,'Capltán-graduau.0, Temcii&t dei b ta- 
lióii depósito1'de Valladolid', núm. 101, y Fiscal dei mismo 

'Habiéndose ausentado d e ísta  plaza el sustituto ú v i  o 
á Idh Ejércitos de Ulifarhar Eutiúrdo Alba Hernández ti al 
de Castrón uño, de esta provincia, Iiijo de Prudencio y do Eus- 
taquiá,' á quien eéíoySumariando por haber faltado á lacón- 
oerftración para su embarque;1'que debió verificar el día 18 de 
Febrero ú Jtimo; ’ ■ 11"

tifiando dé las facultades que conceden las Roa íes Ordenan 
zas en estos casos á los Oficiala del Ejército, por el presente' 
citovjHamo y emplazo por primer edicto al expresado indivi
duo, 'señalándole el loéá'l'tyué-’Óctrp'an las ofleinas-del menciona
do batallón, sito en la plaza de loa Leones de esta capital, don
de deberá presentarse dentro del término de SO días á dar sus 
descargos;'y de'ñó verificarlo' se le seguirá ir causa j  senten
ciará por rebeldía,

’ Valladolid 10 de Marzo de i  88 6. «Isaac Sane- 3532MÜ

- , b'.: . ■ YA VITORIA :
'D. Enrique “'Calderón'y-' * n Comandante •graduado* Ca

pitán Ayudante,;'y f isca l n 1 b ullón cazadores de L’erena» 
número !í¿ . ■■■*:.

1 Habiéndose ausentado c t ;¿ p j  za ei soitb d i de Ir, tercera . 
compañía ‘de esta batallón -Mariano Palos Noves, natural de 
Huesca,'quinto por el cuno de su pululo per enscumie al reem 
plazo d .' 1885, y contra quien instruyo sumarie per ei delito cte 
prim era deserción;

''"Usando de las facultades -que en estos casos conceden .las - . 
Reales Ordenanzis a los Oficiales d il Ejercí lo, per el p cosen te , 
cito,filsmó y emplazo Jpíor el L r e í r 1 cálelo Á rtbu ido  soldado, - 
señalándole 14 guardia do prevención del tu aU tl de San F ran 
cisco, donde deberá presentarse dentro del ¡Armiño do 10 días, i 
á contar desde está fed la /á  dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señala c*o se le seguirá la sumaria en j 
rebeldía. ,A; r

Vitoria 8 de Marzo do 1886,—E crin ya OalcUróii'
3514—M . ¡

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A L B A I D A

D. Gifótóbal Glttfnés 3? Ra’éHó, Jítez dt prinibro- outancia de 
la  villa y partido1 de Albaidal' r 

, Hrgo sab ir que en 31 de Mayo de 1883 cesó per jubilación 
en el cargo de R e g lá b a te  de la propiedad de este partido 
D. Luis CabancVá y A i bar rabí n,r quien lo había desempeñado 
anteé ea  ̂él distrito oé Gauoin, provincia de Malaga; y con 
dichQ motivo, en virtud de petición deducida por el Interesa
do, anuncio el referido cese, y cito por quinta vez á los que 
tengan que hacer alguna ¡reclamación contra si expresado Re
gistrador por consecuencia de las gestiones que practicó en el 
ejercicio dt su cargo, para que la presenten en ei respectivo 
Juzgado cíiFatro de L s  sois mese^ siguientes oí ae ja publica
ción de este edicto; pues de ño hacerlo L sera devuelta la 
fianza que & sqo refeultss prestó.

Dad*í ,en AUnifia á dé Marzo ác >j8A^Ciri3£obaI Giro- ¡„ 
aes,=Rjgdujtrdü L aasj-l 1 . ’ ¿-£019

ALBURQUERQUE ' ' !
D. Francisco Fernández A maya, Jaiz de Libia i calé.. de esta 

rilla y  su partido.’ . . i
Por la pr^e^te n n i ? i t or I a se e n e ¡i "• j  a ? t lo ñ a 6 as A o i o ri - 

iades, así civile^cQnio rabilar^ y á Jes .í^hviuut& qe i a pclí- 
¡íajudicial, procedan ¿la busca do varqn alhajas de ore, cuyas 
isñg/u ss expresan ai fien), y ceso de ser nibirlas me pongan á 
siidispjblc ó'», o ú eximo á las perso-^s mi cuyo poder gj en- 
¡ucotze i si fueren eosp-rhe y no justifiquen Irgdimei te so 
léquisleiór., las cuales fuer m  robadas en 1* madrugada, del día 
18 de Febrero úLinp de, la cusa habitación de "0 , Marcelino i 
Sarco ?¿r¡,L, vecino, do r6r, ti Yicuntq fh A lean tura.

Dada en. Albín qucrque á 3 de Marzo tls 1 8 8 ^ 'Francisco 
nán d A nifty a.-^Sl o muariOí Daniián ra l i ém j

Señas de las a lha jas de oro . !
Tres pares de pan 3 lentes filigrana, íígrra ó1? tu rra  dura, de j 

3iueo á seis adarmes,. I
Dos pares dé í l  de ra rm ^ , de dos adarmes.
Otro par de íf Vórtugác y '\c bola" y I u  permosa, do , 

cuatro adárraos. 1'
Otro par’pbSftugucs, de Moto adarmes,
Otro de ca la tea  óU ocho ¡Ternas, de nueve auj rmes.
Tres botone^pp^^o11̂ ^  Parn c-imisarq de un adarme.
Una gargantilla de cdciitas afiligrana das, de seis adam es, j 
O Ira id., do cuatro a d a rce s .r i
Otra id., de siete ¿darüíés con cuentas desiguales,
Un lazo de, ñlia;ra:ia’ db ficís aÜarmes. i
Tres cruces portugu^a^ de^res’aíiem es bccli una. ''
Un cubiertq de pjata pequeño., t ’ j
Una cadena, de síus Vfíafmfiei
Una venera esmpliada, de' dér; adatmés. ' 1 (
Un corazón, débelos adarmes. i
Algunos pedazcsfde oro para fundir de rfvtzat viejas,'y al- 1 

gunos otros eríbrute,. j ’ 'fr, , '' 4 . /r.  ̂ -J—8135 • ■;
' AGUILAR j

D. Guillermo Lanza y , Soto, Juez de primera Instancia d e ' 
esta ciudad y su poríidoi " 1 ‘ i

Por ja préseñté itequiSÍU>ri:& fie'busca y llsma i  Juan Pulido ¡ 
González, de esta naturaleza y vecindad, soltero, albañil, de ¡ 
estatura rc^íílárV'cbñTa vista un poco torcida, para que en el' 
término de ocHó días, 'contados'desde la inserción de la  pre
sente en la GaUéta %é SfAORiD, ;se persóne en la cárcel de este 
partido á cumplir la Condena que le fué impuesta por la Salado 
lo criminal de la Audiencia territorial de Sevilla en causa que1

se le siguió en este Juzgado por lesiones á .su convecino.José 
Cañete Leivay previniéndole que si no lo verifica le, parará el 
perjuicio que hayaJugah  • . . .

Asimismo ruego á todas- las Autoridades civiles j  m ilita* 
res y agentes de policía pública, en nombre d e ' S. M. la Rdina 
Regente (Q. D. G.), procedan á la busca de dicho individuo, y 
siendo habido lo detengan y rem itan con las seguridades cotí- 

;; venientes á la cárcel de esta ciudad y a mi disposición.
Dada en Aguilar á 4 de Marzo de i 886,=Guillermo Lanza.«* 

Por mandado de S* S.( Joaquín do Heredia y Crespo. J—SiS'd

ALGECIRAS . , .
D. Joaquín J. Míe Uno y Miciano, Juez municipal, é in te r i

no do prim era instancia de este partido.
Por la presente' requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

.. Francisco Santos González» natural y vecino de Ooín, casado, 
arriero, de 89 años, cuyo actual paradero so ignora, para que 

■ en el término de 30 días, á contar desdo su inserción 'Air i a ' 
G aceta  eé M adrid, comparezca en la sala audiencia de usté 
Juzgado 4  la  práctica de diligencia do reconocimiento en cau
sa que-instruyo por delito de contrabando contra José Gómez. 
Anaya; bajo apercibimiento .de. pararle, el perjuicio' que hubie
re lugar.

Dada en Algeciras á 8’de Marzo de 1889,—Licenciado'-Jóá- 
quía J. Miciano.—Por García, Manuel P érez ,.  ̂ . ' - '' 1-^8135'•

a l h a m a .
D, Francisco Trescastro Díaz,■■Juez:.,municipal, é inte i o de 

- instrucción de esta ciudad. ; . ,
Por el presente .se cita, lP m a y emplaza por térm ii o de 13 

días, á contar desdo., la inserc i d .este .edicto.,en la G aceta  
de Madejo, al conocido por A Mies Valero, vecino de, Tserja,....- 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que.,dentro de 
dicho, térm ino re presento, m  este Juzgado á prestar cierta....,' 

i declaración en la cansa que -ss .sigue sobre hurto  de cabras á. 
Joaquín Urbano, vecino de Nerja; en la inteligencia, que de ,np ,) 
comparecer sera declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. - . •>_'. .. ,:

Dado en Alhama A á de Marzo de i 886.—Francisco.. Treh-,.’ 
-'castro.—Por su mandado, Licenciado Francisco'Calvo, ,

*. J -2103  "
A L I C A N T E

i D,f José .María Aifonssti, f i 7 i iterino de .instrucaióirde
.Alicante,
!? Por la presante se -cita, llama y emplaza á Rafael E nrL  . 
’quez-y Mauri, natural y vecino de esta ciudad, casado, m ari- 
nerOj de 31 años de edad, para que dentro del plazo da :15; días 
comparezca ante el Juzgado 4' fui de notificarle la. sentencia 
recaída en- lá causa seguida contra el mismo, sobra defrauda^, 
cíón; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 4.. 
qus haya lugar. •’

Dada en Alicante á 1*° de Marzo de d886,==José María de : 
Alfonso ti. «=De orden de S. S., Ensebio Pinedo, • J—S133; ;

 ALMANSA :
D, Joaquín Alonso Ruiz, Juez ce iristrucelón de esta ciudad ' ; 

y  su. partiao..
Por ei prusmAe se cita y llama á un desconocido que á las' 

cinco de la taruq del 23 do Febrero próximo pasado robó á Fe
lipe Dabán Escobar, carretero, vecino de Albacete, residente ! 
en Pozo Ganada, ia camid&d de 120 pesetas, disparándole tam- 
bic-i dos tiros, que a n o  le produjo una herida en la.cabeza, y 
cuyo sulvoO ocurrió 1 ¿ c ,ríetela de Ocaña á Alicante en 
ceasAa do pasar con í*u carro por las inmediaciones de las ca
ras de campo sitas c¿* este término denominadas Torre Chica 

Cesa de Fi ia, p/«ra que dentro del phazo de 10 días, contados 
desde la publicación uei presente edicto en el Boletín oficial de • 
esta provincia y Gaceta de Madrid» comparezca ante la sala . 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirle la  opon una de
claración en el sumario que con ta i motivo se Instruye; con 1 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
lia ya lugar.

Ai mismo üempo ru,go y encargo é todas las Autoridades ’ 
civiles,-m ilitares y domés que componen la policía judicial, : 
practiquen las mas a a ív a s  y eficaces diligencias en averigua^ j 
ción del referido desceñecido, cuyas señas a continuación se , 
expresan, y siendo habido se sirvan pocerjc con las segunda- ' 
des convenientes en las cárceles de este partido y á disposi
ción el el Juzgado á los efectos que procedan.

Dado en A Imansa á 9 de Marzo de 1886.—Joaquín A lón- ' 
ro.==Por mandado de TeodolfoCid. . >

r’ Séños del deeconooído. ' ^
E sta tu ra allá» recioj bien foímado, color moreno, ~$ék> -y , 

barba castaño claro, ésta sífi afeitar, pero recortada, ojos g ran - ’ 
des, buen ínozo; vertía1 chaqueta, 'chaleco y pantalón de^paño f 
color ceniza, botas de color de-correal con su e ld e* a lp arg a ta , i

J—SI 37
ARACENA j

D. Faustino Fiscer. Bo&do» Juez de instrucción de'esjte* 
partido, - ’ , J í

Por el presente se cita y llama á Julián García, cuyo sé- | 
gando apellido y circunstancias se ignoran, trabajador que ha j 
sido en la secclpn correspondiente á  Álmonaster de la línea; 
férrea de Zafra á Huelva, 4 , fin de ^ue ,en él térpaino de 115» 
días» contados desde el piguíente al en que teñga lugar la iñ - ( 
serción de-este edicto en la G ac e ta  de M adrid, se presedle en¡ 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo co ñ -, 
tra Francisco Borja Calvo por disparo de arma de fuego y le-, 

¡siones á Faeund^Hernúhdez Castro; apercibiéndole, que de no; 
comparecer le parará.el perjuicio que. hubiese; coa arre
glo 4 ley, . . , f 1, -  >. ,  ̂ - v\

Dado-en Araeena á 2¡,de Marzo de ISB fi^F austino  F iscer 
Boado,«=*Por Rodríguez, José Sánchez. J —2139

? ARCOS DE LA FRONTERA'

D. Diego Piña García, Juez de instrucción accidental de
ésta ciudad y su partido. ' ......

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- 
; minh de 15 días, contados desde'©Ten que aparezca inserta en 

la G aceta  de Madrid, á José Cabrera Cuitado, natural dé 
Arriate, provincia de Málaga, de profesión vendedor ambulan- 

,f te» cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de' 
4icho termino comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 

, (jue refrenda á responder de los cargos que les resultan en 
causa que se le instruye por estafa á Fidel Tulño Patino, ve
cino. de Jerez; apercibido que de no comparecer será declarado 
íebelde. . . . .  ° ^ ' f

Al propio tiempo ruego y encargo' á todas las Autoridades 
civiles y militares proeed&n á la busca y captura del Cabrera 
Cuitádo, y casj da éer habido será conducido á estas cárceles 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, 
i Dado en Arcos de la Frontera á % de Marzo de i888 .= D ie-  
go J. P iña.=Por su mandado, Antonio Biérra. J—2080

ID  o J Piña García, Juez municipal de esta ciudad, y 
u ic t a i  de nstrucción de la misma y su partido.

: Por la presente cito, .Hamo ;y emplazo á los rematados por
este Juzgado en causa por el delito de hurto Francisco Here- 
dia Vargas, de 40 años, tráfánte, viudo, con cuatro hijos, na
tural de Algeciras, vecino de Villamartín, y Rafaela Moreno 
Jiménez, natural de eáta ciuded de Arcos/ vecina de Prado del 
Rey, de So años, viuda, tiene tres hijos, y ambos sin instruc
ción, para que en término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la G aceta  de' Madrid, comparezcan ante este Juzga
do á íin de que puedan extinguir 14-pena que les ha sido im 
puesta,por. !&,Exorna, Audiencia de Jerez en la causa 41 priñ- 
cipio citada; apercilAdós que de no comparecer én el expresado 
término se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 

-)haya lugar.” ' ” '
Al propio tic aipo. ruego á todas las Autoridá des, ásí civiles 

¿como militares^y agentes' de ía policía judicial, procedan á la 
.¡busca y'captura-de dichos rematados, y habidos que sean serán 
i;puestos á disposición de este dicho Juzgado en la cárcel pública 
i por tránsitos de j,ustM^,y-PPn l&s seguridades convenientes..
¿ Dada en Arcos de la Frontera á 5 de Mar^o de 4886.=Diego 
J,. Piña,^Por:|u.ma^dado^H«:;̂  Porrúa#, J—2140 •

AYORA

D. Antonio Aguilar y García, Juez de instruceióirdeia villa 
de Ayora y su partido.

! Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Mariano 
> Martínez y Martínez, natural de Chel-va, vecino que dijo ser de 
, Valencia-,• domiciliado calle'del Áuria, núm. 80. viudo, emplea

do cesante, que en el ínes de Diciembre último se hallaba en 
la villa de Jalanee, de este partido judicial, recaudando el im 
puesto de cédulas personales, y cuyo actual paradero se igno
ra, para qué dehtrp dei preciso término de 10 días, á coñtar 
desde la inserción de^la presénteén-elBoletín oficial de esta 
provincia y G aceta  ó>e Madrid , se persone en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el su
mario ^hé'bdñlm^Fáiifiñid''' ihétrtíy‘o:bóbre fraudes' y exaccio
nes ilegales; bajo apercibímiéntó de ser declarado rebelde y de 
pararle exqferjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, que caso de adquirir noticia del paradero de dicho pro
cesado D. Mariano Martínez y Martines, lo comuniquen áeste  
Juzgado á los*Consiguientes efectos.

Dada en Ayora á 9 de Marzo de lS86.=Antonio A guilár.^  
Por mandado dé S. S., Bartolomé Ortega. j —2141

BAEZA

D. Felipe Pozzi y,Genfcóq, Juez, de instrucción de este par
tido-

- Por- la presente requisitoria y  en nombre de S. M. la Rei
na (Q. & CU), Regente del Reino, exhorto y requiero en forma 
á todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía 
judicial y  demás Autoridades ;d.e la* Nación, y de mi parte Ies 
pi ’o y encargo se sirvan,disponer se proceda á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de Félix Fernández Cérdova, 

matura! deiZafarraya, y vecino de Granada, cuyas s,eñas al fi
nal so expresan,-si en el acto no presta fianza personal por va
lor > de 2.GG0, pesetas; quedando^autorusadas competentemente 
para llevar á efecto la prisión del referido contra quipn se s i
gue causa en este Juzgado con otros consortes sobre robo de 
caballerías, así como' tambióh'p&rAratificar dicha prisión den- 
trohel térm im  inaréa^o $9? 1.a .ley» ofreciendo este Juzgado 
hacer lo' propio cuando requerido fiea. Y ^ K ’• y ;

. A ^  vez llamo, ^^o^em plazo al FcíixFernándezCóigloVa 
con objeto de qqéf4f|ttrq‘d é í  término de 20 días se;presénte en 

res,te Juzeado,̂ 4'fiu spr, i^otiflcadó del auto dictado jen la 
eaus^,ánt(ério|IP^e^xpre^ declarando, terminado élA sú~ 
mario.y 4  ser ^pipia^ado poria.aíitq la Sala.de lo criminal de 
la Audiencia de a^n^e Aébé^rgmitirse^ ej proqeso;

jp^^eplar^r a , cóntumaz yre- 
= beldé,-yqje , " ' r ^  - ‘L , ,•

, Dada en Efaeza á p de M ar^dp 1886f==Felipe P ozzi.^E l 
Secretario, Enrjqae ̂ 9 ^ 9 ,  t

S e ñ a s .
•'v”/ t t-7 r  , js) -n ív *' e y!i‘ 1

Estatura regular^ color ^moreno, bar^a poblada y con bi
gote, nariz y boca regulares, pelo castaño oscuro, color more
no, sin otra particular. J—2146
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BARCELONA- AFUERAS
D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras de esta ciudad. ^  ,
Por el presente edicto requisitoria sé cita, ilama y eíúplaza 

á un tal Eduardo Altaba, de ¿3 á 23 años dé edad, soltero, pe
luquero, natural del pueblo de Las Parras, y cuyas señas per- 
sonales son: estatura baja y grueso, cabelló y bigote negros, 
cara ovalada, color moreno; visto pantalón y g&ribaldina de 
lana color oscuro, y alpargatas, é ignorándose su paradero ac
tual, para que dentro de 10 días, á contar desde el de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de está ciudad al ob
jeto de prestar declaración indagatoria en la causa que me 
hallo instruyendo sobre homicidio por imprudencia temeraria 
de la joven Balbina Fernando; apercibiéndole si no compare
ciere con ser declarado rebelde.

Yjse encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren captura de dicho procesa
do y su conducción en su caso á las expresadas cárceles á mi 
disposición.

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1886.==Nicolás Eduar
do Lloretv=Por disposición de S. S., y por D. Vicente Jaime, 
José M. Florenza. J—2104

BARCELONA—PALACIO 

D. León Bonel, Juez de instrucción del distrito de Palacio 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jorge Ale
jandro Dufour, soltero, de 22 años de edad, natural de Lypn 
(Francia), cuyo paradero actual se ignora, á íin de que dentro 
del término de 15 días comparezca de rejas adentro en la cár
cel de esta capital en méritos de la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, conduciéndolo en su caso á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1886.-=León Bonel.=  
Por mandado de S. S., Leandro de Ribot. J—2081

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente, y en méritos de las diligencias de cumpli
miento de condena impuesta á Miguel Lleonart y Nart en mé
ritos de la causa que sobre estafa se le seguía se cita, llama y 
emplaza al expresado Miguel Lleonart y Nart, de 15 años, sol
tero, cochero, vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve días, desde la inserción de, esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado a fin de 
cumplir la pena que por S. E. la Sala de io criminal le ha sido 
impuesta en la referida causa; con, prevención de que si no 
comparece será declarado rebelde y. 1© parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Además encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan á la busca y captura del expresado Miguel Lleo
nart y Nart, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1886.=León BóneJ.= 
Por mandado de S. S , Gumersindo de Marlés, Escribano.

J—2142

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de ésta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Migue 
Cid y Rigola, conocido por Marusiño, soltero, carretero, de ii  
años de edad, cuyo actual paradero Se ignora* á fíñ de que den
tro del término de nueve días, contados desde la publicaciór 
dél presente.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Gobernador, hum. 2, piso principal; álobjeto de recibirle de
claración indagatoria en méritos de la Causa criminal qu« 
contra el mismo me hallo instruyendo pof lesiones á Fr&ncisec 
Gráell; con prevención de que si no comparéce será declaradc 
rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, así civilei 
' de laL policía judicial, proce
dan á ía busca y captura del referido Miguel Gid y Rigola, po 
¿iéndolo en las cárceles nacionales dé esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 1886.¿=eLeón Bonel.* 
Por mandado de S. S„ Francisco de Solá* Escribano. J—2141

BARCELONA—PIN O
D. José Becerra Laviñá, Jüéz dé instrucción del distritc 

del Pino de Barcelona.
: Por la presente'requisitoria &V llama á un sujeto conocido 
por Jqáquín Pérez para que déntro dél término dé nueve días, 

"contados desde él siguiente’ al é& qfHie Be inserte la presente 
en ía G a c e t a  d e  Ma d r id , se personé en lax cárceles:'de esta 
ciudad á las resultas dé la causá qtre 'contra el mismo me 
hallo instruyendo éobfe téntativa' de' estáfa. “

Al propio tietíipc) ruego á los" SreBri Jueces, Autoridades 3 
. demás funcionarios de la policía judicial sé sírvan dar las ór
denes oportunas para la captura de dicho sujeto, y su conduc
ción, cáso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á dispo
sición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 43 de Febrero de 4886.«=*José Becem  
Lavina.«*Por mandado de S. S., José María Guardiola:

" V  • ; 4 ' - 1 J—2082

BARCELONA—SAN BELTRÁN 
I D. Fráhclécq de PauláPuig y Torres, Juez municipal del , 
distrito de San Beltrán de esta ciudad, y encargado acciden- 
kalinéh,té del despacho del de instrucción def misino.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
López Gjsbert, natural de Bárcelóha, de 48 años de edad, solte- 
BP,qRlerqy:'vecino'de la misma, para que comparezca en este 
Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, den
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para la práctica de cierta 
diligencia en sumaria que me hallo instruyendo contra el ex- 
presado por el delito de hurto; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que hayalugar en derecho, siendo de- \ 
clarado rebelde. j

Al propio tiempo encargo á todos los agentes de la policía j 
judicial procedan á la busca y captura del referido José López, i 
y caso de ser habido, sea conducido á las cárceles nacionale¿ á j 
disposición de este Juzgado. j

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1886,*=Francisuo de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Miguel G. Ma
rido.- J—2083

MADRID—AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

lestino Medel Barrera, hijo de Bonifacio y de María, natural 
de Paradas,en la provincia de Sevilla, de 46 años, casado, ce
sante, que tenía sú domicilio en la calle de Jardines, núm. 24, 
principal, para que en término de 40 días, que empezarán á 
correr y contarse desdo ei siguiente al en que se inserte esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado en virtud de la 
cáúsa criminal que contra él y otros se instruye por juegos 
prohibidos; y se le apercibe que de no presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego a las Autoridades civiles y militares, encargando 
á los individuos de la ronda judicial y Guardia civil proce
dan á la busca y capturar del referido procesado Celestino Me
del Barrera, y si fuese habido, le conduzcan á la cárcel celular 
de esta Corte comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Febrero de 1886.^=Antonio Pina- 
zo.^Ante mí, Javier de Burgos. J—2Í09

MADRID—CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquina Majo

leto y Orejón, hija de Vicente y de Regina, natural de Argan- 
da del Rey, de 17 años de edad, soltera, cigarrera, que ha vivi- 

. do en la calle de Mira el Sol, núm. 8, piso segundo, y cuyo ac- 
? tual paradero se ignora, para que en el término de 10 días 
. comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia' 
Cn causa criminal que se instruye por estafa; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la Joaquina 
Majolero Orejón, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel 
de su sexo de esta Corte y á mi disposición en clase de dete
nida comunicada.

Dada en Madrid á 41 de Febrero de 1886.=Miguel Calzas y  
Báinz.==El Seere tario, Aniceto de la Roca. J—2092

j MADRID- CONGRESO
\ D. José Domínguez y Herráiz, Juez de instrucción del dis-
s trito del Congreso de esta Corte.
I Por la préseiite requisitoria se cita, llama y emplaza á Don
!■ Paulino Cubells y Teixero, Abogado del colegio de esta Corte, 
\ soltero, dé 37, años, de estatura alta, color bueno, barba y ca

bello rubios, corto de vista, cara larga, ojos azules, que viste 
gabán largo oscuro y sombrero de copa, y á Doña María Bar- 
bona Campos y Olmo, viuda, de 48 años, que se titula tía del 
anterior, de estatura alta, bastante gruesa y tiene la boca tor
cida, los cuales han vivido en la calle de Santa Catalina, nú
mero 8, entresuelo, y en el pretil de los Consejos, núm. 5, para 
qué en el "término de 10 días comparezcan en este Juzgado ó 
en las réspéctivas cárceles de esta Corte, en virtud de auto de 
prisión dictado contra los mismos por la Sala de lo criminal de 
ésta Audiencia en causa que se les sigue por falsificación de un 
documento público y otros delitos; bajo apercibimiento de de
clararlos rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares la busca 
-y captura de mencionados sujetos, poniéndolos en las cárce
les respectivas á disposicit^a de este Juzgado.

Mádrid 1.° de Marzo de 4886.«Jofú Domínguez y Herráiz.-- 
Por su manáádo, Ezequiel Arizmendi. ; . J—2110

-Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado del 
distrito del Congreso se llama á D. Enrique Domingo Triep, 
mayor de edad, vecino de esta Corte, en la calle de Sabia Ma
ría, núm. 14, segundo, dedicado al comercio, para que en el 
término dé seis días Comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en la querella Contra el mismo por estafa, promo
vida por D. Reginó Rodríguez Banderas.

Madrid l . d do Marzo de 1886 —El Escribano, Ezequiel Ariz- 
inendi. ÓJ—2112" ■

■ ■ D. José Domínguez jñerráiz, Juez.de 5pitruce ón del distrito 
del Congreso de e&ta Corte; ’;-r,

Por la presenté se llama á Ignacio Rubio y Jaime, de 17
’ años de,edadi soltero, estudianté, natural de Soria, hijo de

Evaristo y de Matilde, siendo su* señas personales las siguien
tes: estatura alta, delgado; sin pelo de barba, pelo rubio, color 
moreno; y viste con traje de americana de color, gorra de seáa 
negra ó sombrero hpngo, cuyo paradero se ignora, á fin dé que » 
en el término de ocho días se presente, en referidos Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder de los cargos qu# 
contra el mismo resultan en causa que se le sigue por hurto.

En su virtud, y. en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
PbSgente dehtReino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que procedan a la busca, cap
tura y conducción á la prisión celular de esta Corte á mi dis
posición de referido Ignacio Rubio y Jaime.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1886.== José Domínguez 
Herráiz.~=*Por su mandado. Fernando Mengíbar. J—2093

D. José Domínguez Herráiz, Juez de instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á D. Manuel Vela, 
cuyo actual paradero se ignora, que ha vivido últimamente en 
Ar&njuez, donde ha estado de Médico, dedicándose á enferme
dades de los ojos, procesado por tentativa de estafa, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales de esta Corte, se perso
ne en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin 
de recibirle indagatoria; apercibido de que de no hacerlo le pa
rará e.I perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que si averiguasen el paradero de dicho procesado 
procedan á su captura y conducción á la prisión celular á mi 
disposición.

Madrid 3 de Marzo de 1886.=José Domínguez Herráiz.— 
Por su mandado, Rafael Valdivieso. J —2113

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instruc

ción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fe que en diligencias que se practican en este Juzgado 

y por ante mí para la busca y captura de Juan Correa Cabe
za, se expidió la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Penela Tuez de i ^  
trucción del distrito de Santo Domingo de ceta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jna Correa 
za , de esta vecindad, soltero, jornalero, de 26 anos  ̂ ec| a 
soldado de la reserva de Marina de esta provincia, de r 

<regular, pelo, ojos y  cejas negros, cerrado de barh ^ m v ¡z 
boca regulares, cara oval, color moreno, habitante  ̂ ^  el cc¡ 
rralón de Puerta de Hierro del barrio del Bulto, d ^  ^  
que en el término de 10 días, siguientes á la puY AiĜ l6n\ e ; 
presente en el Boletín oficial de esta provine! a y G a c e t a  i 
M a d r id ,  se persone en la cárcel de esta capite ¿ ^  responder c 
los cargos que le resultan en causa que co’ el mismo ( 
sigue sobre atentado; bajo apercibimiento c g- no j0 ver^ c
será declarado rebelde y le parara el perji que haya lugas

Por tanto encargo á todos los Sres. j ueces> ^obernadore 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Naeió] 
española procedan á la busea y capt üra ¿e prócesad<
el que habido remitirán á las cárcel ies de esta ciudad á mi di* 
posición.

Dada en Málaga á 8 de Febrero de i 886.=*Lorenzo Padill 
y Penel&.*=El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á qui 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo e 
presente que firmo en Málaga á 25 de Febrero de 1886.«Anto 
nio Díaz y Díaz. ■ j  #95

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado *de instruc
ción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

' Doy fe que en diligencias que en este- Juzgado y por m k  
mi Be siguen para la busca y comparecencia de los testigos 
Francisco Esté vez Pérez'y Antonio Castaño Borras, se ha ex
pedido el siguiente edicto:
- «D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta 'ciudad»"

Por el presente cito y llamo, á Francisco^ Estévez Pérez, etc 
.38 años de edad* casado, naturaLde Mecina.Fosiales, emplea
do que fué de consumos en 1880, y habitante calle de 3a Balra* 
número 12r y á Antonio. Castaño Borras, de 89 años, casado, 
empleado de consumos en la misma fecha, y que habitó en el 
paseo Seden, núm, 5, pará que en el .término de 40 dias, si
guientes á la publicación de este edicto en el Boletín ofid&l di 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este Juz
gado, sito en el edificio de San Agustín, calle del mismo nom
bre, para la práctica de diligencias en causa criminal sobre 
atentado; bajo apercibimiento que de ño Méerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

■ ■ Dado en' Málaga i  8 de Febrero de Í88G » Lórenió Pidilla 
y  Penela.=El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.*

El edicto inserto concuerda con su original, á que me re
mito,-.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 25 de Febrero de i886.=Ante- 
nio Díaz y Díaz. J—204

’ MATAR 
D. Francisco de Paula Rénarta Juez de n¿>trucción de Ma

taré y su partido. f
Por el presente* y en méritos de la causa criminal que pende 

en este Juzgado sobre expendición de moneda falsa contra 
Francisca Segura y otra, se cita, llama y emplaza á una mu- 

J jer cuyo nombre se ignora* alta de estatura, joven, que el ¿4a
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S i del actual estuvo en esta ciudad é iba bien vestida, «on una 
báta con botones de nácar grandes y  pañuelo en lá cabeza con 
llores, para que comparezca en este Juzgado dentro áel término 
de 42 días; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio que hu
biere lugar si no lo verificare.

Al propio tiempo encargo'á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles de la mencionada mujer, cuyas señas 
quedan indicadas.

Dado en Mataró á 28 de Febrero de 1886.=»Francisco de 
Paula Renart.«=*Ante mí, Fernando Delmás, Escribano.

J--2050

MONFORTE DE LEMOS
D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 

de la ciudad de Monforte de Lemos y su partido, en la provin
cia de Lugo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bernabé 
da Tila, conocido por Carreira da Mil y  Vázquez, de 47 años , 
de edad, viudo, negociante en cueros, natural de Santiago de 
Francos, vecino de Ginzo de Limia, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 días se présente, en 
]a cárcel pública de esta ciudad á sufrir la pena de seis meses 
de arresto mayor que le fué impuesta por consecuencia de cau
sa formada contra el mismo por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G.), 
exhorto á todas Jas Autoridades civiles y  militares y encargo 
á los individuos de la policía, judicial practiquen las más acti
vas diligencias á conseguir la captura del expresado sujeto, 
poniéndolo i  mi disposición, caso de ser habido, con las segu
ridades debidas.

Dada en 3a ciudad de Monforte de Lemos á 27 de Febrero 
de 1886.=Mariano Ulla Foeiños.=Por mandado de S. S., Fran
cisco Arecbaga. J—2054

MONTEFRÍO
D. Juan Martínez y  Marín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Juan 

y Matías Demetrio, de nacionalidad húngara, y á Juan y Es
teban Blanco, de nacionalidad griega, de oficio caldereros am- * 

..bulantes, cuyas demás circunstancias, domicilio y  paradero 
actual se ignora; á dos gitanos que-sirvieron de corredores en 
0Í trato de un caballo que el húngaro Juan Demetrio compró 
en Córdoba el día 26 de Agosto último, de cuyos gitanos fcólo 
constan las señas*personales de uno de ellos, y las cuales se 
expresan al final; á Francisco Pérez Capilla, que dice ser veci
no de Pinos Puente, provincia de Granada, y  cuyas demás 
circunstancias y señas que constan del mismo se expresan á 
continuación, para qucvdentro del término de 20 días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d e  

' Madrid y Boletines oficiales dé las; provincias de Cádiz, Sevi
l la ,  Córdoba, Málaga, Granada, Jaén y  Murcia, se presenten en 
.este Juzgado Jos húngaros, griegos y gitanos de Córdoba; &
. prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
.sobre robo de caballerías á Pedro Centeno Pérez, vecino de 
esta villa, y el Francisco Pérez Capilla para responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa; apqr- 

-eíbiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar y se les declarará rebeldes.

, A1 propio tiempo, en nombre de S.-M. la Reina Regen
te (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío suplico y  encargo 
i  todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca de mencionados sujetos y 
ponerlos á mi disposición.

Dada en Monte frío.4 2 3  de Febrero de 1886.=~4uan Martí- 
nez.*»Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de uno de los gitanos de Córdoba.
Estatura alta, de regulares carnes, de unos 80 anos de 

edad, con varias cicatrices en la cara, llamando la atención 
una que tiene en la barba; y vestía traje de pantalón y  ame
ricana de tela de mezcla oscura.

Señas de Francisco Pérez Capilla.
Estatura regular, de 30 á 35 años, delgado, pómulos salien

tes, barba afeitada, la nariz aguileña, inclinada suavemente á 
un lado; y vestía traje de algodón claro, casi blanco, zapatos 
de becerro blancos, usados, y sombrero hongo aplomado o s
curo.  ̂ J—2027

MURCIA-CATEDRAL
D. Manuel Rq oaqro Zires, Juez iastruqtor d ol, distrito de la 

Catedral de esta ciudad.
fPor la  presente se cita, llama y emplaza áJuanL inares  

Tilches* natural de Granada, de 30 años de edad, casado con 
Francisca Quero, dedicado ai comercio, al que se le exténdió 
certificado acreditando su nacipnalidad española; por el Cónsul 
de España en Orán con fecha, 4.° dé Setiembre del 84, ci^yo 
sujeto en término de 40 días, contados desde la inserción dq la, 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta,d& M a-‘ 
m w t se personará en este Juzgado, ¡§ito en la calle de gan An
tonio, núm. 22, á contestar á los cargos que le resu ltaren  
causa,que se le instruye sobre robo.

Al propio tiempo ruega 4 todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos dé la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del Juan Liba
res Vilches en caso de que en él coincidan las señas dé ser¿d© 
estatura regular, mas bien alto que bajo, moreno, pintado de 
viruelas, afeitado, que representa tener unos 40 años, robusto, 
conocido por Juan el Pintado, que habla el andaluz, y si no 
coincidieren estas señas se manifestará á este Juzgado cuál sea

la residencia del indicado Vilehes; usando ¡también el que ha 
de ser conducido americana y sombrero de ala ancha y el 
nombre de Juan Martínez Santos.

Dada en Murcia á £3 de Febrero de 4886.=Manuel Rome- 
ro.««El actuario, Valentín Solano. J—1086

NÁJERA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de esta ciudad, con fecha 22 de los com entes en e l su
mario que en el mismo se instruye de oficio por varios abusos 
é informalidades cometidos en la sust&nciaeión de diversos 
juicios, se cita y llama por este edicto 4 Andrés Ruada NeiJa, 
casado, mayor de edad, vecino que fué de Ánguiano, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar una declaración 
en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Fajera 23 de Febrero de 4886.=Ei actuario, José Merino^
i~~2om

 NAVALMORAL DE L A  MATA 
D. Domingo González, Escribano del Juzgado de instruc

ción de esta villa y su partido.
Doy fe que en la causa pendiente en el mismo Juzgado y 

por mi oficio contra Anaeleto Santero Rodríguez por hurto de 
, un pañuelo mantón en la casa posada de Segundo Poteneiano, 
vecino de Oasatejada, se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de 
instrucción del partido de Navalmoral de 3& Mata.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Anaeleto San
tero Rodríguez, natural y vecino de .Cadalso de los Vidrios, 
para que en el t'rmaio de 20 días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con objeto de hacerle un emplazamiento 
acordado en la causa que se instruye en su contra en dicho Juz- i 
gado por hurto de un pañuelo mantón en la casa posada de 
Segundo Potenciano, vecino de Casatejada; apercibido que de ■■! 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya Jugar.

Dada, en Navalmoral de la Mata á 4.® de Marzo de 4886.== 
Antonio Campesino y Berrocal.-=Ante mí, Domingo González.»

Lo inserto corresponde literalmente con su original, á qué 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Navalmoral de la Mata á 1 /  de Mar
zo de i886.«==Domingo González. J—$028

OLI VENZA
El Sr. D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, en el día de hoy ha dictado auto de
clarando terminado el sumario que en este Juzgado se sigue 
por hurto.de dos esquilones y dos coila re* contra Manuel Mén
dez, el que se encuentra ausente y declarado rebelde, mandán
dose en dicho auto que se notifique y emplace por medio de la 
oportuna cédula á dicho individuo, para que en término de 10 
días que marca la ley comparezca ante la Audiencia de lo cri
minal de Badajoz; parándole por su no comparecencia el per
juicio que haya lugar.
' Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y  tenga 
efecto su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , extiendo la presente que firmo en Olivenza á 
25 de Febrero de 4886.«=Domingo Para. J--207

PADRÓN
D. Teodoro Artime Valledor, Juez de primera instancia in 

terino en la villa de Padrón y su partido.
Por la presente cito en forma para los efectos deí art. 486 

'de la ley de Enjuiciamiento criminal, señalándoles el término • 
áe 45 días para que se presenten en esta sala de audiencia á un 
paisano vestido de negro, de alguna edad, 4 una mujer dé no 
muy buenas trazas y a  una joven decentemente vestida y de 
sombrero hongo negro, que. se dedicaron en el día 17 los 
corrientes al hurto de gallinas en la parroquia de San Simóii 
Ons de üacheir&s, en el distrito de Teo; y en̂  nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto á todas 1̂ 8 Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención dé dicho 
hombre y mujeres, poniéndolos á disposición de este. Juagado 
con las seguridades debidas al objeto indipado.

También cito en forma á los que se consideren con derecho 
á 42 gallinas, una cesta, dos sacos y dos zuecos, hallados en el 
monte de Cacbeiras, que se supone fuesen conducidos por dicho 
hombre y  mujeres, á fin de que dentro del mismo término se 
presenten en esta sala de audiencia á prestar declaraciómen la 
sumaria aludida; bajo apercibimiento que si dejasen de verifi
carlo les pararán los perjuicios que haya Tugar en derecho.

Dada en Padrón á 26 de Febrero de 48^*«=*Teod<)ro A rti- 
m e.^E l actuario, Antonio Vilar. J—2029

PIEDRAHITA
Dé Pedro Arias Gago, Jücz dé instrucción de'estaíVillay su,

■ partido. ; . . . f
Por Ja presente primera requisitoria cito, Hamo y émplázo 

al reo Julián Hernández y  Hernández, conocido por J u liá n  Mazo 
Horcajo, natural y  vecino de Nayarredqnda, hijo de Mariafioy 
de Ambrosia, de 52 afios, cacado, guarda, cuyo paradero se Jg- 
ñora, para que en término de 45 días, contados desde e l siguien
te á su, publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid , coinpáreza pn este 
Juzgado á  fin de serle notificada la sentencia firme recaída e n > 
causa que se le siguió por hurto, y cumpla la pena que sé l e , 
impone en ella; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio coñsigüieñté.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, táñto civi
les como militares* y  encargó á los agentes de policía judicial

procedan á la busca de mencionado sujeto, y  caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel públi
ca de esta villa, conducido con las seguridades convenientes.

Dada !en Piedrahita á 2 de Marzo de 4 8 8 6 /=  Pedro A , 
&ago.*«Por mandado^de S. 8., Miguel González, Escribano.

J—2053

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Antonio Espinar y  Roa, Juez de instrucción de este par
tido. V" J

Por la presente' hago saber que en lá causa que pende en 
este Juzgado por hurto de caballerías contra María González 
Molina, h i j a  de Bártolómé y  dé María Josefa, natural de Ca- 
rrión de los Céspedes, V e c in a  de La Línea, de 23 años de edad,

ha dieJádó áutó declarando concluso el sumario;-y en su 
virtud Se cita, llama y emplaza á la referida procesada para 
que en e} término de 40 días comparezca én la Audiencia de lo 
criminal de Jerez de la Frontera ; apercibida de que si no lo 
verifica la parará el perjuicio que haya iugár.

Y para su publicación en la forma que determina el art, 478. 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se expide el presente en 
el Puerto de SántáMaría á 25 de Febrero de 4886.=Antonio 
Espinar.^Esteban Paullada y Moreno. J—208

D, Antonio Espinar y  Roa, Jaez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria y término de 40 días se cita, 
llama y emplaza á Manuel Vargas Núñez, natural de Chiclana, 
vecino que fué de Malaga, y cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro de dicho término, que empezará á co
rrer y contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por hurto de un ca
ballo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que más haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo., en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido 
disponer su conducción á la cárcel de este partido con las se 
guridades convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 42 de Fe
brero de 1886:=áAntbmo Espinar.=José de Castro. J—209

RUTE

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 
Gr&nadáj y"iuéfc-'de instrucción de esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
castéltánós huevos y tratantes en bestias, desconocidos, que el 
día 44 de Setiembre último cambiaron una caballería asnal 
por otra mular en la villa de Palmones con Antonio Fernán
dez Castillo, vecino de Tolox, á fin de que comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado pará recibirles declaración en 
causa por robo de caballerías dentro del término de 40 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c et a  de  Ma 
d r id ; bajó apercibimiento dé que si no lo verifican íes parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Rute á 26 de Febrero dé 4886.=Manuel Bravo.=«* 
ÍÍJ actuario, Francisco del Puerto. J—2054

 SALAMANCA

D. Tomáa Martín Blanco, Juez municipal suplente, y  en 
funciones del de instrucción de esta capital y  su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Visitación Fer
nández Sánchez, soltera; estatura baja, cara redonda, ojos cas
taños algo hundidos, color moreno, boca y  naris regulares, 
visteara je deartesana, natural de Tamameé* vécipa de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este-anuncio en la G a c e t a  d e , M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la  
causa que se le sigue por estafa. v •

En su virtud encargoá todas las Autoridades civiles, mi
litares é individuos de la policía judicial procedan a la busca 
y  captura de referida sujeta, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Salamanca 28*de Febrero de 4S88.==Tomas M. Blanco.=Por 
mandado de.S. S., Joaquín Ferrero. J—2030

SAN FERNANDO

D. Liborio Hierro y  Hierro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria;, qué se expide conformé al nú
mero S,*, dél art. 835$ e  la ley de Enjuieiamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Antonio García Gay, de oficié mari
nero, soltero, y de.48 & 20 años de edad, cuyas señas son: esta
tura regular, color blanco, pelo y  ojos negros, nariz yhoea re
gulares ;?vistepantalón de lienzo azu], camiseta oscura, descalzo 
y pañúeío á, la ,cabeza, para qué dentro del término, de 20 días, 
á  contar désde la-inserción de la presente en la G a c et a  de  Ma 
d r id  y  Boletín oficial  ̂de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en lá causa 
instruida céntra el mismo por él delito de. hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
cuyo individuo es de presumir se encuentro en el término de 
los partidos judiciales de Algeciras á  Saulucar de Barrameda.

Al propioatiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles comó militares y  agentes de la ] olicia judicial, practi
quen las más activas y eficaces diligencias para cQnseguir la
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captura dé dicho individuo, y  caso de ser habido ;sea.Ácondu,7 
cido con lás seguridades convenientes á esta M rcel pública y & 
m i disposición.

Bada en San Fernando á 83 de F ebreróv .^ iA 8^ .^0 :fe^rio  
Hierro.=¿Mánúél Paiomiño E odrígne^ . J —2040

SAN SEBASTIÁN
D, Francisco García Diez, Juez de prim era iñistaneia de esta 

ciudad y  su partido .
Hago saber que por Real orden de 7 de Abril de 1880 fue 

jubilado, á su instancia, D. Juan Ramón jBerasategui, R egis
trado r de la propiedad que ha sido do. este partido; y en vista 
de 1q solicitado por el mismo, y con arreglo á lo dispuesto en 
e la r t.8 7 7  del reglamento para la  ejecución de la ley  H ipote
caria, y, de la Real orden de S9 d e  Diciembre de 1878, con el 
fin de que se devuelva la  fianza constit uida por el mismo para 
el desempeño, de su cargo, se hace saber por medio d e  éste , 
anuncio que dicho Berasategui ha cesado ; y se cita en forma á 
todos los que tengan que deducir reclamación alguna lo veri
fiquen en este Juzgado dentro del térm ino de-seis meses.

Dado en San Sebastián á 25 de Febrero de 4386.-=Francis- 
co García D íe z ^ P o r  mandado de S. S., Ram ón Antonio de 
Guereea* J —1058

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de la  ciudad 
de San Sebastián y su partido.

P er la. presente requisitoria y mediante ignorarse el actual 
paradero- de- Ventura. Gurruchaga y Escenistrro, alias Ind ic ia  
soltero, panadero, de edad de 87 años, na tu ra l de Vergara, ve
cino que fue de esta ciudad, procesado en causa que se le si- 
guió en este Juzgado sobre flagrante delito de lesiones, se cita, 
llam a y emplaza á dicho Ventura Gurruqhaga, cuyas ééñaé 
personales son: estatura regular, ojos pardos, pelo castaño os
curo, color moreno; y  viste pantalón y. blusa,,’camisa de color, 
boina y. alpargatas, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
días comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado á 
m anifestar si se ratifica en el escrito presentado por su defen
sor ante la Audiencia de lo crim inal de está ciudad, confor
mándose con la pena solicitada por el Ministerio fiscal; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le  parará el perjuicio á que haya lugar. ' '

Ruego y encargo al propio tiempo a las Autoridades y Jé - ; 
fes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel civil de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado..

Dada en San Sebastián á 87 de Febrero de 4886.==»Francisco 
García D íez.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

• J--203Í
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Angel Rancaño y  Bermúdez, Juez instruc to r de esta vi
lla y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
María Verdeja Peláez, cuyas señas constan á  continuación, y  , 
sin  domicilio conocido, para que o n  ^l térm ino de 10 días! ¿  
contar desde la  inserción de esta requisito ria  en Ja G acb ta  de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado instructor para am pliar 
su declaración indagatoria en la  causa que se le sigue por 
hurto  de leñasen el monte de U dias; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de seguirle los demás perjuicios á que 
haya lugar. '

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  mando á ios agentes de la  policía judicial procedan á  la  bus
ca y captura del procesado José Verdeja, poniéndolo á  mi d is
posición coii las seguridades convenientes.

Dada en San Vicente de la Barquer a  á 87 de Enero de 
4886.=Angel R ancaño .= F or m andad o de S. S., por Viilanue- 
va, Ignacio María Gutiérrez.

Señas del procesado
E sta tu ra  cinco pies, bárba rubia, ojos pardos, cara redon

da; tiene un lobanillo en la mejilla derecha; su edad 88 años.
J—8038

SEVILLA— MAGDALENA
D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de p r i

m era instancia del distrito  de la Magdalena de esta cjmjad.
E n  virtud  del presente sq^ c i ta y  Uamá á Benito Berdeja, 

na tu ra l de El Fresco y  transeúnte que fué en esta ciudad, y 
que en la m añana del día 1© de Noviembre últim o, á conse
cuencia de una caída que dió en la calle .R eyes Católicos se 
causó una herida en la frente, y cuyo paradero se ignora, para  
quéuen el térm ino de 45 días, contados desde que aparezca éste 
inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
fin de recibirle declaraciones en la causa que se instruye cdn 
motivo á aquel hecho y poder practicar las demás diligencias 
acordadas; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará*el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á  80 de Febrero ,dq Í8 8 6 ^ ^ íg í ie í  BraVo 
-.F errer^É L acíuariQ , F élix  C. González/ J—:80I8

1 • —   —  -  "  , /  V " ' :  V ”  í  1 , . '

E h  v irtud  de providencia dictada en el día de la  fecha por 
él fer: Ju c r  de instrucción del d istrito  de la  Magdalena en caur 
sa  por falsedad, se cita á A ntonioEernándéz de Dios, ñátu ra l 
de Bodén; provincia de Salamancar so\tero, herrador^ y-dé 3 | 
afros, é ignorándose Su,actual paradero ,^^a.dq^q^^dentro idel 
térm ino de 15- días, - contados» desde* ^p u b lic ac ió n  de es ta  # é- 

' d ^a en ^b B o le tm o fic ia l  de esta prpviHcáa^ap, e l deS alaipanca 
Gaceta de Madrid, comparezca en los,estrados d e l  Juzgado, 

sito  en la calle Rosario, núm. 8, á p racticar -una diligencia!ju
dicial; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. . r . ^ í ■

Sevilla 88 de-Febrero de 48S6.—K1 a c tu a rio , Ildefonso Valr 
divia* J—80Í4

¡¡ ,,y SEVILLA—SAL VALOR ,
! D. Luis Martínez Gorcín, Juez de instrucción del d istrito  

dél Salvador de esta capital.
j En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 
pregón éíedicto y término de 10 días, contados desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, á José Real, sin que cons
ien sus démás circunstancias ni señas, para que se presente á 
fíontéstár los cargos que se le dirijan én la causa que se.le .si
gue por hurto de un reloj á Manuel García; apercibido que de 
hó Vérifidárlo sé le declarará contumaz y rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar; haciéndose presente que dicho in 
dividuó es vecino de ésta ciudad, según se manifiesta por el 
perjudicado.

Y sé requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles como
^militares, para que tan  luego como tengan razón de su.para-;., 
,‘dero 16 presénten en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 16 ds Febrero de 4886.-=Luls Martín;g 
C orein .^E i actuario, José Marchen^. J—1059

En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia deL distrito  del Salvador de esta ciudad, dictada con está 

' fecha por ante mí, en el cumplimiento de orden de esta Supe
r io rid a d  procedente de causa qué se siguió por amenazas con- 
i tra  D, F ^n c isco  Plácido Figueredo, á instancia de D. Felipe 
! Núñez Bermejo, se Ih m a á éste á fin de que dentro del térm ino 
de 10 días, contados desde la publicación del presente, compa
rezca. .e;n este Juzgado, calle Barcelona, núm. 5, á hacer efecti
vas las costas originadas por él en la sustancia eión del recurso 
de casación que interpuso contra la sentencia recaída en di
cha causa; bajo .apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad se inserta el presente y o tros 
de igual tenor en Sevilla á 87 de Febrero de 1886.=Ei actua
rio, Licenciado José Muñoz. J —8013

SEVILLA—SAN VICENTE 
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Ju ez  de instrucción del d istrito  

de San Vicente de esta capital»
Por lá presente requisitoria se cita y llam a á Antonio 

Abad, alias Compadrito, vecino que se dice ser de esta ciudad, 
y  cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino de 80 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, calle del Cardenal, núm. 44, para prestar declaración en 
causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego á  los agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ' ,

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y  demás dependientes de la policía j udieial, 
procedan á la captura del susodicho Antonio Abad, cuyas se
ñas y circunstancias sé ignoran, y  verificada lo comparezcan 
én este Juzgado.
4 ' -Dada en'Sevilla á 84 de Febrero de 4886.===Fermín Abe- 
jón.=¿=El actuario, Juan Romero. J—1073

, , TALAYERA DE LA REINA
Licenciado D. Pedro Delgado y  García Santander, Juez 

municipal de esta ciudad, é interino de instrucción de Ja m is
m a y:$u partido  por traslación del propietario. , ;

Hago* saber que en esta Juzgado y  Escr ibanía del que a u 
toriza pende cahsá crim inal con motivo de las lasiones causa
das la  m añana del 1.° de Febrero últim o á Nicolás Bandín 
Rodríguez, tachuelero am bulante, en el pueblo de Iglesuela, 
de donde se ausentó aquél sin estar aun curado, en cuya cau
sa, é ignorándose el paradero, tanto  de dicho lesionado como 
de la procesada Josefa Díaz, y testigos Amalia Díaz y marido 
é h ija  de Consolación Calero, he acordado llam ar las y citarlas 
por medio del presente, á fin de que en e l  térm ino de 40 días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, com parezcanon este Juzgado, el p r i 
mero á ofrecerle la causa y ser reconocido facultativam ente 
de las heridas; la segunda para ser indagada y notificarla el 
auto dé procesamiento y libertad provisional, y  los demás 
para recibirles declaración acerca del hecho que se dice pre
senciaron y sus circunstancias; advirticndolcs que de no ve
rificarlo les parará ei perjuicio que respectivam ente hubiere 
lugar. •

Dado en Talayera de la Reina á 8 de Marzo de 4886.=* 
P. Delgado.«*Por mandado de S. S., Mariano Gil de Albornoz.

J—8056
TAMARITE

,D. Francisco Aznar Dovó, Juez de prim era instancia de la  
v illa y partido  de Tam ar i te.

Por el presente edidto cfto y emplazo á los que tengan que 
liaeer reclamación que impida la devolución de la  fianza que 
prqsló él finado D. "Antonio Cotfnél B ardaji para desempeñar 
el cargo de Registrador deTa propiedad de este partido, para 
que dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria lo adux- 
caikem esíe Juagado; pues de no, verificarlo les parará el per
ju icio que haya lugar.

: Tam arite 86 de Fehrero áe l (886^F r^nciseo  Aznar D ovó.^  
E l Secretario de gobierno, Pedro A. Fernández. J —8015

TORRELAGUNA * *
Ií, José María Espuñes, Juez de instrucción de esta villa y 

su  partido . ' *
( Por la presente requisífcória’cito, llamo y emplazo por ter*- 

mino 4e 10 días á Pedro Mayo Monioya y otros dos gitanos 
que le^compaliaban v qu<* ron p i V clbm aoco la madeu- 
g^|a^del 3 de Diclefnbref último con cinco caballerías, y cuyo 
actual paradero ee ignora,-para qué sé presenten en este Juz
gado y Eseríbanía del quh refrenda á responder á los cargos

Que Ies resultan en la causa que cor:fr<\ lo» .n>isn.Vor¿ se sb^ue por 
robo de dichas caballerías; apercibidos que de no presentarse 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. ■

Asinfismo encargo á todas las Autoridades civiles, n ú i ~ . . 
tares é individuos de la policía judicial, que en el caso de ser 
habidos sean trasladados en clase de presos á la cárcel de este 
partido á mi disposición. é

Dada en Torrelaguna á 84 de Febrero de 1886.=-Josa María :, 
Esnunes.*=El actuario, Luis Gutiérrez. J —1074

r— —

En virtud de providencia dictada por: el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en causa por haber entre
gado dinero varios presos al Alcaide de la cárcel de Somosie- 
rra , se t t» y fiama por térm ino dé seis días á Rafael Hernán 
E;parduet, Etelvm a Muñoz y Noval 'y  José Arias' Reina Se- 
rrano, cuyo actual paradero sé Ignora, para que Compárezcán 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de- - 
ciaración como' testigos en la mencionada'' causa; apercibidos 
que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugarD

Dada en Torrelaguna á 26 de Febrero de 1886.=-J. M. Es- 
puñés.=E l actuario, Luis Gutiérrez. J— 2033 Y 5

TORRENTE ;
D. José Ignacio Barber y Orts, Juez de instrucción,de. esta- 

villa y su partido.
Por el presente s sc ita , llám a y emplaza á Francisco. A l- 

bert León, alias Moreno del Aina*.natural y vecino de Picasent, 
casado, labrador, cuyo paradero se ignora, para que .dentro del 
término de 40 días, siguientes al en que sea inserto el presente 
en el Boletín oficicd y G a c e t a  d k  M a d r i d ,  se persone en este 
Juzgado, ó en otro caso manifieste su actual residencia, .para 
poder ser citado á fin de prestar declaración en causa que m  
sigue contra Isabel, t e m  Aguacta. sobre falso testimonio dado 
por la misma en causa criminal;- apercibido que de no hacerlo 
le parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Torrente á 22 de Febrero de 1886.—José I. Bar^ 
b e r .^ P o r  su mandado; José Cubells Bless, J  1060

TORROX
D. Marcelino Martino y Contón, Juez municipal de esta vi

lla, interino de instrucción de la misma y su partido por tras
lación del propietario. •

Por el presente edicto cito, llcnio * y emplazo á Antonio 
M artín Marfil, natural y vecino de Algarrobo, para que en el 
térm ino de 10 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado para cierta diligencia 
judicial; apercibiéndole que si no lo verifica le pararán  los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Torrox á 24 de Febrero de 1886.=Mareelíno M ar- 
tino.=-Por mandado de 8. S., Fernando de Sevilla. J —2016

TORTOSA
D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, del ilustre Colegio de Calatayüd, Licenciado én Sa
grados Cánones, Juez de prim era instancia y de instrucción de 
Tortosa y su partido.

Por la présente'requisitoria se Harria á Benito R adía y  Es- 
tupiñá, alias Del Arcan, de 24 años de edad, soltero, labrádor, 
para que comparezca en los estrados de este Juzgado ál objeto 
de recibirle declaración indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en la causa "criminal que contra el mismo se 
instruye sobro disparo de arm a de fuego y herida á Domingo 
Roig y Curto; b?*jo apercibimiento que si no lo verifica se le 
declarara rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar,

Al propio tiempo en nombre de S. M. la" Reina (Q. D. G.), 
Regente ded Reino, exhorto y requiero á las Autoridades civi
les y militares, y á los que constituyen la policía judicial, y en 
el mío les ruego y  encargó proctdan á la busca, cap tara  y 
conduoción á las cárceles nacionales de este partido del nom
brado Benito Badía y Estupiñá, por convenir así á la buena 
y recta adm inistración de j usticia.

Dada en Tortosa a 85 de Febrero de 4836.=*Antonio Mar- 
tín .—Por acuerdo de S. S.f Isidoro Sabater. J—8044

VALVERDÉ DEL CAMINO
D. Eduardo Ma&riñán y Rodríguez, Ju8z de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Serafín Vega, Ma

nuel Ramos, Antonio Vaiverde, Pedro López, Florencio Sán
chez Panadero, Joaquín Martínez Pérez, José García, F ran
cisco González y Enrique Romero para que en el term  no de 
40 días, á contar desde aquél en que tenga lugar la -'aserción 
del presente en la GA c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten el puiito donde se hallan, los que son 
vecinos de minas de R iotinío, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias persorií le~ se ignoran, con el fin de que.presten 
cierta declaración en la c usa que sigue en averiguación de si 
se ha cometido el del to de falsedad en un expediente de su 
basta de los tam os de consumos de dicha villa; apercibidos 
que de nó verificarlo' Ies parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Valverde del Camino 25 de Febrero de 4886.=Eduardo 
Madriñán.==Por mandado de 5% S., José Arroyo. J^-2017

VICH
D. Félix M. Bailarín, Juez de prim era instancia del partido 

de Vich.
Por el presente sexto edicto lingo saber que habiencío cesa- 

- do D. Plácido y Mr Mi M r  ’  ̂ .^ rad rr
uterino de la propiedad m ibic ja r ;  lo, sol:;n  «ndo devolu

ción de las cantidades cuc tiene depositadas en concento de 
fianza, con providencia de e da f >cha h« acordado se"insr»rten
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sextos edictos en, la Gaceta :ds, Madrid y Bcíeit» o^dal de la 
provincia» i  fin de que ios qw  tengan alguna acción que de
ducir lo verifiquen dentro del término legal.

B&do en Vich i  £3 do Febrero de 1886*=Féllx M. Baila- 
rin.*»=Aiite mí, Antonio Valls# J—£018

B, Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad'de
"VIA y su partido.

Hago saber que en méritos-de l a  causa criminal queme 
&al1o instruyendo sobre sustracción de leñas contra José Prat 
y  otr«p se cita,, llama y emplaza al procesado losó Prat Orri, 
*1 as Rupit, hijo de Pedro y de Margarita,, natural y vecino de 
San Pedro de Torelló, de este partido», de edad £1 años, solte
ro, arriero, sin, instrucción,, para que dentro del término de 
nueve días comparezca de rejas adentro en las cárceles de es&e 
partido, pues asi, lo tengo acordado en méritos de la referida 
causa.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, fuerzas de la Guardia civil, mozos de la escuadra y 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tata y conducción del referido José Prat Orri. á las cárceles de 
este partido.

Dado en, Vich i  £6 de Febrero de 188S.«FóIix M. Baila-
®fn.=*Por mandado de S. S.,,Salvador Sola» Escribano.

J—£019
VIELLA '

B. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de instrucción de Viella y 
su, partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con fe
cha de boy en la causa criminal queme hallo instruyendo so
bre sustracción de una carga de leña, se cita y liama á Miguel 
Abo, vecino de Gausach, cuyas circunstancias personales así 
como su-actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto en 
,1a G a c e t a  de M ad eid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á declarar en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley»

Dada en Viella á £Q de Febrero de 1883.—Jacinto Cortí.=®= 
Por mandado» Antonio Marzo. J—106-i

VIGO
. D. José Rodal Troneoso, Juez de instrucción accidental de

k  ciudad y partido de Vigo.
A  medio de la presente cito»,llamo y  emplazo al procesado 

Marcelino Ayora, de unos '48 años do edad, natural de Mar- 
chena, que tuvo como última residencia esta ciudad, en la que 
se hallaba como guitarrista del café del Triunfo» ignorándose 
¡su actual paradero» para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en, la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en la cárcel pública de este partido á fin 
de rendir declaración como procesado y ser notificado del auto 
de prisión dictado en el sumario que de oficio contra él me 
hallo instruyendo por amenazas á D. Juan Sánchez Manzano; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde» parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de policía judicial procedan á 1§ busca y detención del 
indicado sujeto» y siendo habido lo remitan á mi disposición 
, con las debidas seguridades.

Vigo £4 de Febrero de 1886.—José Rodal.*=El actuario, Ge
rardo Amado.

Señas del procesado.
. Tiene unos 48 años de edad, su estatura alta» pelo y ojos 

negros, nariz larga, la barba afeitada, con un lunar en la me
jilla derecha» y su boca es regular; viste ordinariamente pan
talón negro, chaqueta color café» capa con bandas azules y en
carnadas, y gasta á diario un sombrero hongo de color negro.

- J—£034
' ' , ZARAGOZA—PILAR

D. Arturo Landa y Ortiz» Juez de instrucción del cuartel 
'del Pilar de Zaragoza. ■

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza á José Me
dalla Vare!, natural de Vessier (Francia), de 53 años,1 soltero, 
euyo actual paradero se ignora, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción del presente "en la G a c e t a  de  
.Madiud y Boletín oficial de esta provincia,. comparezca ante 
©ate Tribunal» sito en la calle de la Democracia» núm. 64, para 
recibirle declaración en causa seguida por lesiones; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, á 3 de Marzo de 1886.—Arturo Lauda.*» 
iDe su orden» .Romualdo Paraíso. J—£075 •

' . ■ ZARAGOZA—SAN PARLO
1D. Manuel Bosch1 Tarragona, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta capital.
■ Por el presente se cita» liama y  emplaza á Antonio'Gómez y  

"Martín y  Miguel Gómez de'Gracia, naturales de Billastar, de 
■ 41 y 16 años de edad respectivamente» para que dentro del tér
mino de l£dias se presenten en. la sala audiencia de dicho Jux- 
;gado» calle deTa Democracia, núm# 6£, con objeto de responder 
é los cargos 'que les resultan en la causa formada contra los 
.mismos sobre hurto; pues de no hacerlo así les pararé#-, el per
juicio que.haya Jugar con arreglo ¿ la ley.

■■ Al propio tiempo» en nombre de S# M. Ja Reina Regente 
exhorto y requiero» y en el mío pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y  agentes de policía judicial del territorio en que 
los mismos se encuentren, que de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado#

-■ Dad© en Zaragoza á £8 de'Febrero de/A886.«M anuel ] 
Bosch,—Po? su mandado» Mariano Sauras. J—£077 i

D. Manuel Bosch y  Tarragona, Juez de instrucción delJIdis- 
tríto de San Pablo de Zaragoza. ^

Por la presente se cita» llama y emplaza á Miguel Severo 
Casaled y Villanueva, natural deEgea délos Caballeros, veci
no que fué de esta capital y cuyo domicilio se ignora, hijo de 
Félix y Petronila, casado, de 3£ años de edad» para que dentro 
del término de 1£ días se presente en la sala audiencia de este 
juzgado, calle de la Democracia, núm. 6£, con objeto de cum
plir 59 días de detención en las cárceles públicas» que le han 
sido impuestos por la Sala en defecto de la multa que le fué 
impuesta en la causa formada contra el mismo y otros sobre 
tentativa de robo, y cuya multa ha dejado de satisfacer por 
su Insolvencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de po
l ic ía  judicial dei punto en que pueda encontrarse que de ser 
habido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Zaragoza á i.® deM©rzo de-1886.=Manuel Bosch,«■ 
Por su mandado, Mariano Sauras. J—£076

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital.

Por el present# se cita, llama y emplaza & Agustina Azo&r 
Lauden, natural de las Pueblas de Castelloie, hija de Juan y 
María, de 31 años de edad, para que dentro del término de ocho 
días se presente en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 6£, con objetó de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se formó contra la mis
ma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y agentes de policía judicial del territorio en que la 
misma pueda encontrarse, que de ser habida la pongan ¿ dis
posición de esté Juzgado.

Dado en Zaragozaá i.® de Marzo de 1886,—Manuel Bosch.«*> 
Per su mandado, Mariano Sauras. J—£057

En la causa criminal seguida en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad sobre falsifi
cación de una cédula de vecindad para el ingreso de Paulino 
Pardo Rama como voluntario para el Ejército de Ultramar, se 
dictó por la Sala de lo criminal de la Exema. Audiencia de 
esta capital el auto del tenor siguiente:

«Señores López, Octavio, Larrainzar.—Zaragoza 48 de Fe
brero de 1886. —De conformidad con el Ministerio fiscal, se 
aprueba por sus propios fundamentos el auto que con fecha 49 
de Enero último dictó y consulta el Juez de primera instancia 
de San Pablo, declarando rebelde al procesado Pío Cantada 
Izco, sobreseyendo libremente respecto de Manuel Solé Timo- 
neda que ha fallecido, y provisionalmente en cuanto ¿  Joaquín 
Moliner Ibáñez, Ramón Felip y Sastre y Agustín Guallart y 
Blancas, declarando de oficio la parte de costas correspondien
te al Tí moneda, y las cuatro quintas partes de oficio, también 
por ahora; devuélvase la causa al Juzgado con certificación á 
los efectos procedentes.

Así lo acordaron los señores siguientes. Elias Diez López.= 
Ramón Octavio de Toledo.=*Enrique Larrainzar.=*Relator, F. 
Javier Comín.*=Eseribano de Cámara habilitado, Luis G. Sala.»

Y para que mediante la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid  sirva de notificación al querellante particular 
D. Miguel Pardo Moral, cuyo, actual paradero se ignora, libro 
la presente que firmo en Zaragoza á 4.® de Marzo de 4886.=»E1 
Escribano» Liborio Lorbés# J—£058

NOTICIAS OFICIALES
Dirección gen eral de Correos y  T e lé g ra fo s.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Salamanca#

O bservatorio de BSadrtd,

Observaciones meteorológicas del día £1 de Marzo d$ 1886. ■

t e m p e r a t u r a !
ALTURA y humedad del alreü 

¡ifim lalharimelro BIRRCCIÓÚ S8TAJBOmuu& redieüa TERMÓMETRO {
i  0° y m lw w - - ,-w- - r a w | y aiaaa Tteal». ■ ¿$1

Mi&metrM* Romede-J •
' . * cid©. 1

8 de la m .; 743*06 6*3 5*0 N I . . . .  Calma. Ais. nubes.
9 de la m , , I 743 37 4**7 40*3 (NE ídem. J Despejado.

iSdtfldk .A r 74*53 • • 48V --'43% E S I... ídem... ídem.
*d©k *..#.{ 744*46 49*4 43*4 SE. . .  . Idem... Ais.nubes.
6 de la i . ,# j  744 46 48f0 41‘* SO..... Idem., Casi cub.*
ráela a .. . i  74 m  432 9 8 (¡ONO... Idem., ¡Nuboso.

Temperatura máxima del aire» á la sombra f0‘7
•• Idem mínima v. ■' « 4*7

Diferencia..  .........  * 46*6 •
temperatura máxima ai Sol á dos metros de la tierra. 17*4
* ídem id. dentro de úna esfera de 'cristal.. . . . . . . . . . . .  48* 4

. Diferencia.......  ............•,#..* * . *0*7,
temperatura'máxima á cielo descubierto, junto á k

tierra vegetal ó, laborable....................................... ;» " *7-7 ■
ídem mínima, id....................................................... • "0*4

Diferencia..............................................   *7*5

Velocidad del viento ‘én las últimas 24 horas (kiló*
,v , metros).,#. ..........................................   sos

Opilación barométrica, id. {milímetros),* -jrr
álíura íd. con respecto á da media, anual» i  las nueva ,; *,
■ déla suche... . . ........    v#............' 4 *4*7
■Lluvia en Im últimas 24 horas (milímetros)... " ■* * ' ■'

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estada atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 21  de Marzo de 1886.

Altura Tempsra- Oíree- Fasrxa
barométrica tara , Ssiaá©

iOCALiDABXS. á 0o v al al- ®a grados deJ Sal
T®]Mmar coutosi- ciento, viest©# áel e lsk  á«laaar

«amilÍKttro? tt&ies.

©.Sebastián. 769*9 47*9 NO.B risa ., N u b oso ,... T ranq*
B ilbao. . . . . .  769*0 46* 7 SE . . . .  Id em . .  Despejado. Id e m .
O v ied o ... . . .  766*8 42*2 SO.. . . .  Calma L lu v ia ... .  »
Corufia (7 h.) 768*2 44*8 S  B.® fte,. C u b ierto .. A.agit.*
Santiago.• .. 768*4 42*6 SO C alm a. I d e m .. . . . .  »
O r e n s e .. . . . .
P on teved ra .! 768*2 4 6*7 O  íd e m . .  Nuboso . . .  »
Vigo  7687 44*8 SO B risa . .  C ubierto.. Tra&q*

O porio   769 6 44*8 O . . . . . .  V iento. M .nuboso. A .agit.1
ü a b o a {8 h .). 769 4 42'S N N E ... B r isa .. Idem, id ,. Oleaje.
C á c e r e s .....
B a d a jo z .... . 765*8 46*0 N ..###. Calm a. C ubierto.. s

' 8. Fern. (7 h.) 7688 44 2 E SE ... .  B.® sve. Ais. nubes. A. agit*
gavilla 1 766*9 4 7*0 N E ,.# . Calm a. Despejado. *
M álaga.  7fi9 t 47*6 SE   Viento. N uboso. . .  Oleaje,
% an& da. . . .  769‘5 45*4 N K . . .  . Brisa . .  Despejado. »

A lica n te .# .. 7747 47*6 S E .,.# . Id e m .. C elajes..#. Rizada#
M u r c ia ... . . .  769 9 45*0 SO  Calma.. Despejado. »
V a len cia .... 770 9 46*4 S O .. . . .  B r isa .. I d e n r # .. . .  »
P a lm a . . . . . .  770*7 4 4*8 S . . _íd e m ..  M o r a . . . . .  ÜTránq.*
B arcelona... 770 9 46'2 SSE,-... Calma# A is.nubes, Idem.

f e r u e l . . . . . .  774'7 6 8  N O . . . .  Id e m .. Despejado. »
£arago»a.. . .  » 44*2 N O ...#  Id e m .. N u b o so ... *
Soria  ’W O  9*4 N O . . . .  Id e m .. Despejado. »
Burgos  769*4 4 3*6 0 . . . .  = , B r isa .. Casi d e s p 0 «
L eón  769*0 8 6  E ..# . .#  I d e m ..  C ubierta.. »

* V alladoiid ... 770*7 45*0 N O . . . .  I d e m ..  N u b o so ... »
Salamanca
S e g o v ia ,. . . .  7 7 !‘4 8*4 O  Id. sve. Despejado. *

Madrid . . . . .  774 *4 42 7 NE . .  •. Calm a. Edam  *
E s c o r ia l . , . .  774*9 44*8 O .. . . . . .  I d e m .. Id em   »
Ciudad Real- 770 0 44*0 O . . . . . .  I d e m ..  íd e m .. . . . .  »
A lb a c e te .. . .  772*8 42 6 S E . . . .  B r isa .. íd em   »

P a r ís .. . . . . .  766*3 9*6 S O . . . .  B.® sve. L lu v ia . . . .  »
Q ris-N ez.. . .  763 4 47*0 S O . . . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  »  ,
St. M athieu.. 763*4 9*2 N O ..# . Id e m .. Brum oso.. »
Isla d (A ix . . .  769*4 40*0 S S 0 ,o . Id em ... N ebuloso.. »
p ia r r i t z . . . . .  768*7 4 4‘0 SE . . .  Id. sve. A is.nubes. »
t i le r m o a i . . .  770*3 4*7 SSO . . .  Calma . Idem, id , .  »
P erpi& áa... .  770*4 9*9 O S O ... Id e m .. N u b o s o ...  *
Sicie .   7687 9 2 K . . . . .  B*  sve. B rum oso.. ^
N i z a . . . . . . . .  768*6 9*3 E . . . . . .  Calm a. N u b o s o ... »

R ó m a . . . . . . .  769*3 6*8 N Id e m ., Despejado. »
N á p o le s ,.,.. 769*4 9 e N N E ... B.* sv e . ídem  »
P a fe r r a o .... 769*4 42*4 OSO.... I d e m ..  N u b o s o ...  *
l la l t a . . .# .# « 767*4 43*3 O . . . C a i m a . .  A is.n u bes. »

RETRASADOS.—Día £ 0 .
Corufia j 767*6 i 5*4 jESE ... .«Calma .{N ebuloso.. (Agitada
S a n tia g o ... .]  768’5 | 42‘5 |SO.... .(Id em  ..¡C u b ie r to .. i »

Forman parte de este número los pliegos 57 y 58 
del tomo 1 de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

1 MABÍBI1P.— E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteoroló
gicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 708,06; míni
ma, 698,95; temperatura máxima, 18°,0; mínima, —0®,7. Vien
tos dominantes: SO., OSO. y NE. Las lluvias copiosas en el 
principio de la semana.

Han seguido sufriendo acrecentamiento los afectos reumá
ticos y palúdicos, revistiendo las formas agudas febriles y las 
recrudescencias articulares en las formas crónicas del prime
ro. Las neuralgias faciales, intercostales y ciáticas también 
han seguido siendo numerosas; las fiebres catarrales, las mani
festaciones hemicráneas y convulsivas del histerismo, los ca
tarros vesicales y las erupciones herpéticas han sido asimismo 
frecuentes. Disminuyen los afectos inflamatorios de las vías 
respiratorias y Ja mortalidad producida en los afectos cróni
cos por lás bronquitis intercurrentes.—(El Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA

San Deo gracias y Santos Bienvenido y Pablo, Obispos. 
'Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL#—No hay función#
TEATRO ESPAÑOL— A las ocho y media.—(Moda.)—Fun

ción l£ i de abono.—Turno 1.® impar.—De mala raza.—Sainete#
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Cuarto y último concierto de la célebre Adelina Patti.
TEATRO DE LA COMEDIA*—A las ocho y  media.— Fun

ción 6.® de abono.—Turno i.* par.—Bocaeoio*
' TEATRO BE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Función £.* de abono.—Túrno £.° impar.—Lo^ inconvenientes.— 
La viuda de López—Intermedios por el sexteto.

. CIRCO. DE BRICE!.—A las, ocho y media.— Artagnan.
. ■ TEATRO.. DE VARIED ADES. — A las ocho ym edia ;—El 

testamento y Ía dave.—A primera sangre.—El viaje al Suizo.
- TEATRO DE ESLAVA.— A las ochó y media.—Turno £.• ■ 

impar.—La diva.—El ane del toreo.—El caballo blanco.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno13.® par.— 

L #  manó derecha.-x-Peredto.—Cara v cruz r .
-TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media,— Lo* dioses se 

van.—A real y medio la pieza.—El yntv dd pueblo.—Los dioses 
se -van*

TEATRO m  NOVEDADES.- A  Tas ocho*— El hijo del 
pueblo. ' - 1 v
- A las'djes.y cuarto.—El caballo dé-cartón. "


